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Galle del Saraenío, adía. linjireola fianitípal.

La correspondencia se dirigirá al S r . Secre­tario del Excmo. Ayuntamiento.

N I) n  A K I o

A y u n t a m ie n t o : Acta de la sesión ordinaria de 28 del actual. 
Orden del día para la sesión de 5 del corriente.

A l c a l d ía  P r e s id e n c ia : Bando para la rectificación anual 
del empadronamiento.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r et ar ía : Anuncio de adjudicación de una parcela de te­

rreno a solar de las calles de 0 ‘Donnell y Lope de Rueda -
Otro relativo a otra parcela de terreno-de la glorieta del Conde
Duque.—Otro de sorteo para amortización de Cédulas del En­
sanche.—Otro de sorteo para amortización de Obligaciones del 
Empréstito de 1868 -O tro  a! mismo efecto de Obligaciones por 
expropiaciones en el Interior (emisión de 1899).-Otro de la mis­
ma Deuda (emisión de Í909).-Otro relativo al Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1918.—Otro del Empréstito deDtuda y Obras 
publicas.-Otro de exposición de las cuentas del Ensanche co­
rrespondientes al presupuesto de 1922-23.-O tro  de las operacio­
nes verificadas durante el mismo ejercicio con aplicación a los 
fondos gubernativos del presupuesto de! Ensanche.-Otro para 
renovación de sepulturas temporales.-Otros determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en ¡os proyectos de instala­
ción de industrias que se expresan,—Subastas pendientes de ce- 
leb^ción, y para enajenación de los solares numero 89 de la calle 
de Toledo, y otro de la calle de Murcia, entre las de Riego y 
Mendez Alvaro.—Cementerios: aiitorizacioiies de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.-Licencias expedidas por el Ne­
gociado 4.", por la Sección de Obras de Construcción en el En­
sanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C o n t a d u r í a : Ingresos y  pagos verificados por cuenta délos 
presupuestos del Ensanche y del Interior —Colizacióii en Bolsa 
de los valores municipales.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.

P o l ic ía  u r b a n a : Servicios prestados por los Guardias mu- 
nicipaies.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
JUICIOS, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.-Recaudación en e! Mercado de ganados.-Recaiida- 
Ción por derechos de degiielio, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C e m e n t e r i o s : Inhiimaciones verificadas del 6 al 11 de no­
viembre de 1923.

Botetln oficial del Canal de Isabel I!; Numero 391,

AYUNTAMIENTO

S esió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  28 d e  n o v ie m b r e  d e  1923.— 
í-ríYacío —Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. A l­
berto de Alcocer y  Ribacoba. —Asistieron los Sres. Abad, 
Aldea, Armas, Arteaga, BermejiDo del Rey (Marqués de), 
Brañas, Campos, Carnicer, Carrozas, Chicote, Domingo, 
Gabarrón, García Gómez, García Hernández, García Ro, 
dngo, Jabardo, López Domínguez, López Dóriga, López 
Roberts, Marina, Martínez Peíró, Más, Mateos, Méndez 
Brocardo, Muñoz Hortelano, Ortiz, Pardo, Pérez García- 
Proenza, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Ro­
dríguez de ¡as Heras, Rodríguez Vil lamí], Sáenz, Sanz del 
Rincón, Selgas, Soto, Sotos, Urrutia y Vázquez.

Se abrió a las diez y  quince minutos de la mañana, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria del día 
21 y  extraordinaria del día 23 de! actual.

Asuntos al despacho de oficio..
A cuer do s : 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 24 del co­
rriente 3̂ dejarla a disposición de los señores Concejales.

2, ® Pasar a ia Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavi­
mento de Madrid, trasladando Real orden por la que, vis­
to el expediente de revisión de precios de las obras de sa­
neamiento del subsuelo de Madrid correspondiente al ter­
cer trime,stre del año 1922, se resuelve:

Primero. Aprobar e! repetido expediente de revisión 
de precios correspondiente al tercer trimestre de 1922, en 
la parte ĉ ue concierne a esté Ministerio, cuyo importe in­
tegro asciende a 910.548'10 pesetas, y deducida de esta 
suma el importe del retiro obrero, en virtud délo dispues­
to en 19 de junio último, queda reducido a 900.329*96 pese­
tas, de cuya suma hay que restar la baja de subasta, que­
dando un importe liquido de S97.372'38 pesetas, correspon­
diendo abonar al Estado de este importe el 46*83 por 100 o 
sea 420.239*72 pesetas.

Segundo. _ Disponer que el presupuesto de las obras se 
considere adicionado en el importe integro del expediente 
después de deducir el retiro obrero, o sea !a cantidad de 
900 329'96 pesetas, y ampliada la contraía en la misma 
cantidad.

3, ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Don Luciano Castillo Cava, con sn esposa e hijos, a 
Vicálvaro (Madrid).

Don Francisco Pernández Fernández, con su esposa, 
a Villalba (Madrid),

Doña Carmen González, a Saníorcaz (Madiud). .
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O R D E N  D E L  D ÍA
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

P roccd o iitc  tie la  sesión  tie I  j <lel actual.

SEXTA,—Ensanehe.
El Sr. Rodríguez Fernández, en nombre de In Comi­

sión retiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo, 
de conformidad con el dictamen del pleno de los señores 
Letrados consistoriales y de lo acordado por el excelentí­
simo Ayuntamiento en &  de julio ultimo, que no 
en el transcurso de la vigencia del actual 
aumento de haber, solicitado por el personal de Aspiian- 
tes y Delineantes del escalafón del Ensanche.

d e  n u e v o  d e s p a c h o

SEGUNDA,—Hacienda.
4,0 Declarar jubilado, por haber cumplido la edad re- 

p-lamentaria, a D. Eduardo Moreno Gómez, Jefe facultati 
vo de la Beneficencia municipal, que cuenta treinta j ties 

s ete meses y veinticinco días de servicios, asignán­
dole el haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, 60 por 100 
í itac ^ 000 anc le sirven de regulador^ con arieg'lo a lo 

d rsiuesto en S  a c u e S  municipal de 28 de agosto de 1919, 
que^confirmó el Exemo. Sr. Gobernador civil en ie.solucion

'̂ ®5̂ o^^Asigma/af Maestro nacional D. Antonio Vilavm de 
V acias por haber cumplido la edad de sesenta y cinco 
> M L L , .  oasivo de 4 800 pesetas anuales, importe 
d H 6b ro í ÍOO de las 8.000 que como mayor sueldo disfru­
tó en activo de dos años y le sirve de repla^
Joiq por los veinticinco años y siete meses que cuenta de

“^probar el presupuesto extraordinario de 50 000
p e i  tas ím-mado por la Contaduría de 
P T ni r-ródito consisTiiado en el capitulo lA-, aisuplemental el crédito c«n ^esto de gastos

a ?  itribr íefat vo a pago de los haberes de clases pasi­
tos por resul î ^̂^̂^̂^̂ o'one nam estl gasto se halla consignado en presupuesto. 
^ 7 «̂  Reconocer el crédito de 425 pesetas a favor de don 
Endone S j o ,  importe de los gastos de una
nlaca en honor del impresor Ibarra en la fachada de la 
i s a  d fla  crile de Ntmez de Arce, siendo cargo dicha can­
tidad al crédito consignado en el capitulo IX , articulo 6. ,

r F T m “ » H m . S 'c ¿ : o f o a d ; ^
« d S  de c o X  m dad lo inJmado Por 1«  sedores 
i t r a d is  consistoriales, contra resolnciones del Tribuna 
Gubernativo del Ministerio de Hacienda ■
nerfecto derecho del Ayuntamiento a aplicar el arbitr o 
s S i  ncremento de valor de los terrenos con motivo de la 
soore í‘ ”  Sociedad, de ciertos solarestransmisión a favor de ^'^ua ciocmuau, u
con fachadas a las calles ele F iay Can+T ivfaria de la
Moguer, Sebastián Herrera y paseo de Santa Mana de la

Aprobar un dictamen en el que,-comO resultado del 
estudio hecho del expediente relativo a la modificación del
i S c e  número 18̂ del vigente presupuesto, en virtud de
r L i orden de 31 de marzo último, por la ^ue se Cecial a 
H lic iíS  y obligatoriedad del arbitrio sobre servicio de 
coches funerarios, con la aclaración de que el arbiti lO no 
grave a la industria sino a los f
¿ue fué retirado de la sesión celebrada poi la Junta muni 
cipal en 12 del corriente, reproduce la Comisión su pío 
ie s ta  de 5 de julio anterior, en la forma que se consigna 
en el acta de la sesión celebrada por el Exemo. Ayunta
miento en 20 de julio anterior. , . . t a a

A netición del Sr. Rodríguez de las Heras, quedó so­
bre la^mesa otro dictamen de igual Comisión y fecha que 
los anteriores proponiendo la concesión de una subvención

de 750 pesetas durante cinco años, para estudios, a la huér­
fana del Médico Inspector de Enseñanza, doctor Escuder,

El Sr. García Hernández, en nombre de la Comisión, 
retiró para nuevo estudio otro dictamen de igual lecha 
que los anteriores, proponiendo se asegure contra meen- 
dios en la Compañía *La Urbana» vanas fincas propiedad
de la Villa, .

10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuer­
de aplicar a los empleados municipales, el precepto del 
artículo 91 de la Ley de Funcionarios, de 22 de julio 
de 1918, por virtud del cual: -Los funcionarios que cuenten 
sesenta y cinco años de edad, que sin llegar a ella justifique 
imposibilidad física, o que lleven más de cuarenta años de 
servicios efectivos abonables, tendrán derecho a ser decla­
rados jubilados a su instancia», y, por consiguiente, jubilar 
como comprendido en el mismo al Jefe de iWmintstración 
de primera clase que desempeña el cargo de Ohcial Maymr,
D Dieo-o Aytlón y Bellver, asignándole, de conformidad 
con lo tníormado por la Contaduría, el haber pasivo de 
12.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que los servi­
cios prestados por el Sr. Ayllón y  co.mputables a 
tos de la clasificación pasiva lo han sido por espacio de 
cuarenta y cuatro años, cuatro meses y diez días, y ademas 
lo determinado por la 8,̂  de las disposiciones especiales de 
la Ley de Presupuestos dé 1920-21, que determina que el 
haber pasivo de aquellos funcionarios que disFutan un 
sueldo regulador inferior a 20.000 pesetas no podrá exceder 
de 12.000, y el Sr. Ayllón ha disí rutado como maj;or suel­
do el de 12’.000 pesetas anuales más 4.000 de gratificación 
como Oficial Mayor, 3.000 por el presuesto del Interior 
V i 000 por el del Ensanche, acumulables a efectos pasi­
vos según la Base 10.“ de las complementarias del vigente
presupue.sto, , „

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, acor­
dándose también a propuesta de la Presidencia, solicitar 
del Gobierno de S. M. le sean concedidos a! Sr. Ayllón 
honores de Jefe Superior de Administración.

TERCERA.—Policía urbana.

11. Conceder licencia a D.Juan Gayo para depósito sin 
venta de carbones minerales en la calle de Fortuny^ di, 
solar, con sujeción a los informes que constan
diente y con la prohibición de apilar el combustible al lado 
de las medianerías de los edificios colindantes.^

12. Conceder licencias a D. Luciano García para esta­
blecer imprenta, venta de objetos de escritorio e instMar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la calle de io- 
rrijos, 34, con sujeción a los informes que constan en el

expedient^e^^e^er a D. Rafael de la Torre, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente y previo 
paso de los derechos que correspondan, renovación de li­
cencia para continuar con el taller de tintorería estableci­
do en la calle de Carlos Latorre, 19 provisional.

14. Declarar que no ha lugar conforme al acuerdo ae 
19 ele enero último a la concesión de la excedencia solici­
tada por el Celador de mercados, D, Manuel''Camps 
Ruiz, por haberse prohibido esta clase de cohesiones a 
todo el personal que no esté comprendido en el Reglamen­
to vigente de Empleados municipales.

CUARTA.— Fomento.

15. Conceder licencia a D. Modesto Chapa para
truir una casa en la calle de Apodaca, 9, esquina a la de 
Larra, con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan eñ el expediente. j i „

16. Conceder licencia a D. Bernardo Fernández de las 
Heras, con sujeción a los pianos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, ^ r a
una casa en un solar sin número de la calle de julian ija-

^ 17. Conceder licencia a D. Plácido Rodríguez Díaz, 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 23 de la 
travesía del Fúcar, con sujeción a los planos y M ^ioria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

18. Conceder licencia a D. Ricardo Salvat, con suje­
ción a los planos y Memoria pre,sentados y a los inlormes
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que constan en el expediente, para ejecutar obras de refor­
ma en la finca número 22 del paseo de María Cristina.

19. Conceder licencia a D, Augusto Sauz Edievarría 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Avila, Extrarradio, con sujeción a los planos y  Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente y previa conformidad y  cumplimiento délo dispues­
to en la Real orden del Ministerio de Gracia y justicia 
de 4 de septiembre de 1902,

20. Conceder licencia a doña Feliciana Toledo, con 
iguales prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en el número 8 provisional de la calle 
de Jacinto Benavente, Extrarradio.

21. Conceder licencia a D, Mateo Hernanz para cons­
truir una casa y establo en el número 17 del pasaje de la 
Fundación, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

22. Conceder licencia a D. Mariano V. Castellano, con 
iguales prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Don Quijote, Extrarradio,

23. Conceder licencia a doña Sotena Múimarguren, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Juan de Olías, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

24. Conceder licencia a D, Jacinto Camarer-q Pastor,
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Iglesias, sin número, 
Extrarradio. '

25. Conceder licencia a D. Pedro Pérez para construir 
una casa en un solar de la calle del Marqués de Ahumada. 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.
 ̂ 2^. Conceder licencia a doña Mercedes Garrido, con 
iguales prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Gómez Ortega, Extrarradio.

27. Conceder Ucencia a D. Juan Padilla Alfaro para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Ramón Lujan, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

28. Conceder licencia a D. Gabriel Barajas, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 6 de 
la calle del Barón del Castillo, Extrarradio.

29. Conceder licencia a doña Regina Zarval para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 8 de la 
calle de ürgei, Extrarradio, con iguales prescripciones 3̂ 
cláusula que a los anteriores.

30. Conceder licencia a doña Isabel González, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca númiero 13 de 
la calle de las Carolinas, Extrarradio.

31. Conceder licencia a D, Ramón Gómez para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 2l de la calle 
de Palencia, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

32 . _ Conceder licencia a doña Mercedes Garrido, con 
las mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 6 de 
la calle de Gómez Ortega, Extrarradio.

33. Conceder licencia a D, Alejandro Yagüe para eje­
cutar obras de ampliación en la casa número 3 de la calle 
de San Antonio de Padua, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y  cláusula que a los anteriores.

34. Conceder licencia a D. Mauro Díaz Caneja, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 171 de 
la calle de Alcalá, Extrarradio.

35. Conceder licencia a D. Luis Cueto para sustituir 
con barras de hierro unos maderos de la planta baja de la 
casa número 50 de la calle Mayor, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente, y proceder a realizar, de conformidad con 
lo informado por la Junta Consultiva de obras, un nuevo 
estudio de las alineaciones de la calle Mayor, en atención 
a que la alineación oficia! de esta vía data del año 1867, y 
las exigencias del tráfico y de la circulación modernos, 
exige se modifique su anchura.

Q U INTA ,“ B en efleen e fa  y  San idad .

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de las pruebas realizadas con e! material 
automóvil para el servicio de Limpiezas en virtud de! con­
curso celebrado adjudicado provisionalmente en 11 de 
mayo último, y que según las actas de pruebas han resul­
tado calificatorias en las marcas «Dion Bouton» y  iLaíiU  
y con alguna deficiencia en la marca «Lally».

Primero. La adjudicación definitiva en la misma forma 
propuesta para la provisional y aprobada por el Ayunta­
miento en ia fecha indicada para la adquisición de
Cinco camionetas «LatiL, a 24.000 pesetas......... 120.000
Idem id. «Dion Bouton», a ídem id....... .............  120.000

T o t a l , . . 240.000

Segundo. Rectificar también el acuerdo anterior por 
lo que re.specta al resto o economía de 110.800 pesetas, 
con cargo al cual se adjudica definitivamente la adquisi­
ción de
Un tanque «Dion Bouton» por pesetas...............  21.000
Dos barrederas, ídem id...................................... 37.000

T o t a l ..................................... 58.000

Tercero. Por lo que se refiere a la Casa uLafiy», y no 
obstante que la Subcomisión manifiesta en un informe 
que deben efectuarse nuevas pruebas en carretera con 
vehículos que no sean los anteriores, la Comisión, crej^eii- 
do que puede ser mayor la garantía técnica el hacer las 
pruebas de consumo y  marcha con los anteriores va en 
uso, y supuesto que si fueron deficientes débese tan sólo a 
las malas condiciones en que fueron presentados por per­
sonal desconocedor de los vehículos, y no por defectos de 
construcción, se abstiene de hacer la adjudicación y propo­
ne que dentro del plazo de quince.días se proceda a verifi­
car nuevas pruebas en carretera, para que con arreglo a 
lo que resulte, pueda proponerse al Ayuntamiento lo que 
proceda, .
- 37. Elevar a definitiva la adjudicación provisional he­
cha en sesión de 27 de abril último, para la adquisición de 
automóviles sanitarios para servido del Laboratorio y 
conducción de enfermos y  heridos, en vista del resultado 
satisfactorio de las pruebas verificadas, rigiendo para el 
pago, morosidades en la entrega etc , las condiciones que 
han tenido de base para este concurso, y que se ratifique el 
laudable y exprensivo voto de gracias para los Sres. R e­
sines y Goytre, por haber continuado prestando su coope­
ración técnica a la Comisión receptora,

SE X TA .— Ensanche.

38. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre, por cuenta del presupuesto del En­
sanche,

39. Conceder licencia a D, Francisco Coiral para 
construir una casa en la calle de Alcántara, 28, con suje­
ción a las alineaciones señaladas, siempre que las obras se 
ejecuten con arreglo a los informes técnicos, reglas marca­
das en las vigentes Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante la 
ejecución de las mismas y una vez que sean terminadas 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal al objeto de 
comprobar si se ajustar a la licencia que se concede.

40. Conceder licencia a D. Claudio lleras para am­
pliar un establo destinado a vaquería en el interior de la 
finca número 73 de la calle de Hilarión Eslava, con igua­
les prescripciones que al anterior, sin perjuicio de que una 
vez ejecutadas éstas se someterá el expediente a la Comi­
sión de Policía urbana por lo que respecta a! ejercicio de 
la industria por lo que habrá de advertirse en la licen­
cia que se expida para construir, que ésta no prejuzga el 
acuerdo que en su día pueda adoptar la Comisión con re­
lación al ejercicio de la industria,

4Í. Conceder a D. Carlos Peralta, con carácter provi­
sional, licencia para construir un porche destinado exclu­
sivamente a resguardo de carruajes en el interior de la 
finca número 27 del pasaje de Indalacio, y que se instruya 
expediente por separado por lo que se refiere a la situación 

I y mejoras que precise introducirse en el citado pasaje. ■
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42. Mostrarse parte como coadyuvante de la adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso interpuesto por don 
Mariano Campo Rico, contra la providencia gubernativa 
que se dice ha recaído en el asunto, confirmatoria de la 
adjudicación hecha por el Ayuntamiento a favor de don 
Luis de la Peña, de ¡as obras de pavimentación con pórfido 
diabásico de las calles de Goya, Núñez de Balboa y Mén­
dez Alvaro, a cuyo efecto se expedirán y remitirán ai señor 
Procurador consistorial las correspondientes certifica­
ciones, ,

43. Aprobar las cuentas generales del presupuesto del 
Ensanche, correspondientes al ejercicio de 1922 a 1923, a 
fin de que la Junta municipal pueda proceder a su examen 
y formular la" propuesta que determina el artículo 160 de 
la vigente Ley Municipal.

44. Aprobar las cuentas generales délas operaciones 
verificadas durante el ejercicio económico de 1922 a 1923, 
con aplicación a los íondos gubernativos «Metálico y Valo­
res», o sea operaciones realizadas con fondos independien­
tes del presupuesto del Ensanche del mencionado ejercicio, 
a fin de que pueda dárseles el trámite que exijan las vigen­
tes disposiciones.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo.
45. Quedar enterado de una providencia del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil por la que desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D, Alvaro González 
Iribas, contra acuerdo municipal aprobatorio del presu 
puesto para la renovación del pavimento del paseo del 
Botánico, trozo comprendido entre las Cuatro fuentes y la 
glorieta de Atocha, y disponiendo que la ejecución de la 
obra se realice por la Sociedad Peninsular de Asfaltos, 
confirmando, en su consecuencia, el acuerdo apelado, _

46. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil en la que, resolviendo escrito 
de D. José Torres Berna! en queja por actos del Ayun­
tamiento que, a su juicio, le han impedido, o cuando menos 
retrasado la instalación en la vía pública dennos aparatos 
surtidores de gasolina, y por no haber dado solución ni 
respuesta a una solicitud elevada a la Alcaldía en el mes 
de julio último, ha acordado estimar el recurso de queja 
de que se trata; y en su consecuencia ordenar a la Alcal­
día se dicte la oportuna providencia en el escrito promo­
vido en el mes de julio por el Sr. Torres a cuyo favor se 
creó por providencia dé 20 de enero último un derecho 
que no era susceptible de revocación por la misma autori­
dad que lo declai ó, y que por ello debe ser autorizado 
para la instalación concedida, sin perjuicio de lo que acuer­
de ese Ayuntamiento en lo actuado con motivo de la re­
clamación de la Casa «Gribe*.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase la anterior resolu­
ción a la Comisión respectiva, facultando a la Alcaldía 
Presidencia para la inlerposícíón de recurso si aquélla lo 
estima oportuno, ^

47. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del presupuesto formulado por 
el Si’ .. Arquitecto de Propiedades de la Villa, importan­
te 3.242*22 pesetas para las obras de reparación que esti­
ma necesarias en el pabellón existente en el paseo de la 
Florida procedente det concurso de ganado celebrado por 
la Asociación general de Ganaderos del Reino, para ha­
bilitarle con destino a Escuelas, siendo cargo el expresa­
do importe al concepto 235 del capítulo IV  del presupues­
to en ejercicio; debiendo solicitarse del Excnio. Sr. Go­
bernador civil de la provincia la oportuna excepción de 
subasta formulada en la urgencia del caso.O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos expedientes con dictamen de las Comisiones. 

PRIMERA.—Gobernación.
48, Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de ter­

cera clase de Administración, que existe vacante por fa­

llecimiento de D, Luis Borrego Luelmo, dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, al más antiguo de los Ofi­
ciales primeros, D. Antonio Arteaga Martínez, que lleva 
más de veintiséis años al servicio municipal y más de dos 
en la categoría; a esta resulta con 5.000 pesetas anua­
les, al primero de los Oficiales segundos, D Ignacio del 
Río Rubio, que cuenta con más de diez y seis años de ser­
vicios a la Corporación y tres en la categoría;_ entendién­
dose los efectos de estos ascensos desde 13 de julio último, 
fecha siguiente a la en que se produjo la vacante, para el 
percibo de haberes y efectos pasivos.

49. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de terce­
ra clase de-Administración, con el haber anual de 6.000 
pesetas, que quedó sin proveer al cubrir la vacante por 
fallecimiento de D. Fernando Morales PTullerat, al núme­
ro 2 de los Oficiales primeros, D. Angel Peña Alcañiz, 
que lleva a! servicio municipal más de veinticuatro años 
y dos años y siete meses en la categoría; a esta vacante 
con 5 000 pesetas, al número 2 de los Oficiales segundos, 
D. Ramón Moyano, que lleva más de diez años de servi­
cios a la Corporación y tres en la categoría; entendiéndose 
estos ascensos para el percibo de haberes y efectos pasivos, 
desde 17 de septiembre último, en que se produjo la va­
cante.  ̂ , ,

50. Ascender a la plaza de Oficial primero de Adminis­
tración, que existe vacante por fallecimiento de D. Fran­
cisco Rodríguez y Rodríguez, dotada con el haber anual 
de 5.000 pesetas, al número 3 de los Oficiales segundos, 
D. Federico Rafael Soriano; entendiéndose este ascenso 
para el percibo de haberes y  efectos pasivos desde 18 de 
octubre pasado, fecha siguiente a la en que se produjo la 
vacante. , ,

51. Proveer la plaza de Oficial primero de Contabili­
dad, con el halDer anual de 5 000 pesetas, vacante desde 28 
de agosto último por hallarse pendiente de la resolución 
que recayera en recurso de los opositores de 1916, y re­
suelto éste y con vista de los expedientes personales de los 
Oficiales segundos, D. Manuel Dusmet y D. Rafael Mu­
ñoz Yusta, conceder el ascenso al Sr. Dusmet, a la men­
cionada vacante por proceder éste de las oposiciones del 
año 1907, tener nueve años de servicios a la Corporación y 
llevar en la categoría dos años y diez meses, mientras que 
el Sr. Muñoz Yusta pertenece a las oposiciones de 1916, 
tiene de servicios al Ayuntamiento seis años y once meses 
y lleva en la categoría dos años y ocho meses; entendién­
dose el ascenso, por lo que se refiere al percibo de haberes 
y efectos pasivos, desde 28 de agosto último en que debió 
proveerse la vacante. ^

52. Conceder licencia a D. Agustín Millares
para que pueda desempeñar en Buenos Aires el cargo de 
Director del Instituto de Filología de dicha ciudad, desde 
marzo a diciembre de 1924, para que ha sido invitado por 
los Centros culturales de la República Argentina, consi- 
deiándosele, además en Comisión de servicio, con percibo 
de los haberes correspondientes a su cargo de Conservador 
del Archivo, y confiándole, con objeto de que el ymjp del 
Sr. Millares sea especialmente útil para el Municipio de 
Madrid, la Comisión científica a realizar en la América del 
Sur (Chile) y República Argentina, en especial, a desarro­
llar, con arreglo a las siguientes bases: _ _

Primera. Dar a conocer por medio de conferencias pú­
blicas, organizadas por los respectivos Ayuntamientos 
.sudamericanos, los temas siguientes:

a) Lo que es el Archivo Municipal de Madrid; idea de 
,su organización; reformas que para mejorarle están en es­
tudio; fondos del mismo y  su valor para el estudio de la 
historia interna y de las instituciones españolas. Podrá 
ilustrarse con proyecciones de documentos, fotografías de 
ía instalación, de ejemplares curiosos, de la Sección de 
planos, etc., etc. ,

¿>j La Biblioteca Municipal; sus origines; sus diversos 
fondos; estudio especial de la parte referente a Teatro. 
Podrá ilustrarse con proyecciones de portadas, de impre­
sos raros y manuscritos, prefiriendo entre éstos los ejem­
plares autógrafos del Archivo Teatral.

c) La Hemeroteca. El Instituto Bibliográfico. Como es 
casi seguro que no existan en los países que visitará nada 
análogo a estas instituciones, convendría, además de dar-
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las a conocer con todo detalle, promover allá la formación 
de algo análogo, y requerir el de todas las entidades cul­
turales municipales y extramunicipales, para que contri­
buyan ai fomento de estos Centros, y dar a nuestro Insti­
tuto Bibliográfico Municipal, actualmente en formación, 
una completa base de orientaciones que contribuyese a 
formar el cuerpo completo de la bibliografía hispanoame­
ricana.

d) Otras instituciones de cultura que el Ayuntamiento 
de Madrid ha creado y sostiene.

Segunda. Dar a conocer en España las instituciones 
similares sudamericanas para lo cual podría, a la vuelta, o 
bien organizar alguna conferencia o bien publicar una Me­
moria con las estudios pertinentes

TERCER A.—Policía urbana,
53. Aprobar el presupuesto extraordinario formado pol­

la Contaduría de Villa, para suplemental- en 6S 000 pe.se 
tas el concepto 558, artículo único, capitulo X  del presu­
puesto de gastos, para atender al personal eventual por 
ios trabajos realizados en el Parque del Oeste, que serán 
cargo al sobrante de 3.312 9l2‘ 14 pesetas, procedente de 
la liquidación del último ejercicio.

PROPOSICIÓN
54. Tomar eii consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. Rodríguez de las Heras, 
Méndez Brocardq y Proenza, en la que, teniendo en cuenta 
la urgente necesidad en que se encuentra el ramo de Fon­
tanería Alcantarillas de que se habilite la fundición de 
hierro que existe en el paseo de! Rey dotada como está de 
los principales elementos y a falta de pequeños detalles, 
proponen que por los técnicos dei ramo se informe respecto 
de los detalles y_ personal que se necesitaría para poder 
ernpezar a trabajar en el más breve plazo posible, y con 
objeto de no tener que aguardar a la formación de los nue­
vos presupuestos que se proceda a la venta de unos 35.000 
kilos de plomo viejo que existe en dichos almacenes y se 
destine su importe a las necesidades que precise dicha 
fundición.

Acto seguido y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de ^ d e  octubre último relativo a la exposi­
ción de reclamaciones de carácter municipal por los veci­
nos, comparecieron:

D. Mariano García Cortés, quien se ocupó de la cadu­
cidad de las líneas de tranvías del Norte y de Estaciones 
y Mercados; de una reclamación de varios vecinos contra 
la subida de tarifas de luz eléctrica hecha por la Coopera­
tiva Electra; requirió al Ayuntamiento para que investi­
gue qué reglas de policía han de aplicarse al Metropolita­
no, censurando en la forma en que éste funciona; pidió la 
desaparición de los postes de conducción eléctrica coloca­
dos en el centro de la calle de Vailehermoso por estimarlos 
peligrosos; e interesó del Aymntamientc la mayor diligen­
cia en lo que afecta al problema de la habitación.

Doña Georgina Ferreira, interesó que no se prohíba 
en domingo la venta ambulante de artículos no usados.

p . José Polo de Bernabé, se ocupó del problema de la 
vivienda; de que se debe obligar a los propietarios a co­
municar al Ayuntamiento los cuartos desalquilados, y soli­
citó que no se admitieran sustituciones en el personal fa­
cultativo de ¡a Beneficencia municipal

D. Angel Galarza, trató de la incautación de la Fábri­
ca de Gas por el Ayuntamiento del año 1916; de la forma 
del nombramiento del Director del Matadero; de tener no­
ticias de existir el propósito de ceder parte de teri eno de 
la vía pública en la calle de Rafael Calvo, a un particular 
para construcción de una Escuela; de lo inútil que con re­
lación a la urbanización del Extrarradio, sería pretenderla 
construcción de barriadas en las que se carecía de agua; 
estimó que el Ayuntamiento debía tener muy presente los 
acuerdos adoptados en el Congreso de la Edificación para 
conjurar la crisis de trabajo, y recomendó la necesidad de 
iniciar una política en defensa de los niños proporcionán­
doles grandes espacios abiertos con arboledas en sustitu­
ción de las actuales praderas.

Se levantó la sesión a las once y  cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana,

Rectificación: Para hacer constar que en el extracto de 
la sesión extraoidinaria de 23 de noviembre último, publi­
cado eii el número anterior de este B o l e t ín , se ha omitido 
al publicarse la rectificación de escalafones, con motivo de 
darse cumplimiento a la providencia gubernativa de ?6 de 
octubre de 1921, el consignar entre los Oficiales segundos 
de Contabilidad a D. Nicolás Martín de Vidales, con elnú- 
nnei o 31, que le corresponde, publicándose esta rectifica­
ción para subsanar el defecto,

■» »

(Irileii deí df» para la sesión dt á de didenibre de í!íí.
A s u n t o s  a l d e s p a c h o  d e  o f ic io .

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de queja interpue.sto por D. Rafael Cuéllar 
Martínez, como propietario de la Empresa «La Esperan­
za», para que se dé cumplimiento a la providencia guber- 
naiiva de 27 de enero último, dictada en i'ecurso por el 
mismo formulado contra acuerdo del Ayuntamiento de 28 
de julio de 1922, por el que se le impuso el pago de arbitrios 
con motivo de la implantación de la industria libre de Pom­
pas fúnebres.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia elevando acuer­
do de la Comisión 3,“ proponiendo el consentimiento de 
providencia gubernativa esíimatoria de recurso de queja 
de D. José Torres Bernal por haberle impedido o retrasa­
do la instalación en la vía pública de unos aparatos surti­
dores de gasolina, y ordenando se dicte providencia en su 
escrito de 20 de enero último y  se le autorice la instalación.

Voto particular del Sr, Martínez Peiró para que se in­
terponga e! recurso procedente.

4. Acta de la subasta de enajenación del solar propie­
dad de la Villa, sito en la calle de Embajadores, 13 y 15.

5. Acta de la subasta de enajenación del solar de la 
plaza de la Cebada, 11, propiedad de la Villa.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de noviembre último.

7. Declaración de vecindao.
8. Traslados de residencia.O R D E N  _ D E L  D Í A
Asuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE MESA 

SEQ UN D A.—H ae le n d a
9. Proponiendo la concesión de una subvención de 750 

pesetas, durante cinco años, para estudios, a la huérfana 
del Médico Inspector de Enseñanza, Doctor Escuder.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA,—Hacienda.
10. Proponiendo, con motivo de la reorganización del 

servicio de Limpiezas, la modificación de los conceptos y 
créditos figurados en el presupuesto extraordinario de 1923 
para dicha atención,

11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario para obtener un suplemento de crédito de 
12.836‘39 pesetas, para pago de ias obras de reparación en 
la cubierta de! Mercado de la Cebada.

12. Proponiendo la jubilación, por edad, de un Practi­
cante de la Beneficencia municipal, asignándole el haber 
pasivo anual de 2,100 pesetas.

13. Proponiendo la clasificación de una Maestra jubila­
da de las Escuelas nacionales, asignándole el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales.

14. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un Oficial segundo de 
Contabilidad, formulándose la propuesta por tratarse de 
petición anterior a! acuerdo municipal de 14 de noviembre 
último, y no suponiendo, por lo tanto, modificación de éste,

15. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un Oficial segundo 
de Administración, formulándose la propuesta por tratarse

n
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de petición anterior al acuerdo municipal de 14 de noviem­
bre último, y no suponiendo por lo tanto, modificación de 
éste.

16. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un guarda jurado que 
fué del Colegio de Nuestra Señora de !a Paloma, formu­
lándose la propuesta por tratarse de petición anterior al 
acuerdo municipal de 14 de noviembre último, y no supo­
niendo, por lo tanto, modificación de éste.

TERCERA.—Folíela urbana.
17 Proponiendo la adjudicación en el concurso cele­

brado para el entretenimiento y conservación de 3001ám 
paras instaladas en las columnas de los tranvías.

18. Proponiendo la interposición del recurso contencio­
so administrativo, contra providencia gubernativa que 
estimó recurso de alzada interpuesto contra la liquidación 
practicada por ¡a Contaduría de Villa en el expediente in­
coado para la apertura de un establecimiento de venta de 
coloniales al por mayor, en la casa número S de la calle 
del Limón.

19. Proponiendo el pago de 15,166'56, pesetas a la con­
trata de las obras del Nuevo Matadero, por trabajos eje­
cutados con cargo a las instalaciones complementarias.

20. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de 737 uniformes de verano para la 
Guardia municipal.

21. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia 
concedida para café-bar en la calle del Príncipe, is y 20.

22 a 25. Proponiendo, en cuatro expedientes, la coiice- 
■sión de otras tantas licencias para café bnr en las calles 
de Carretas, 43; paseo de las Delicias, 15; Mayor, 92, y 
pasadizo de San Ginés, 5.

26. Proponiedo la concesión de licencia para instalar 
una fundición de hierro en la calle de Fray Luis de León, 4.

27. Proponiendo la ccncesión de.licencia para estable­
cer venta de aceite y petróleo en la calle de Justíniano, 3.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cámaras frigoríficas y un electromotor de cinco caballos 
en la calle del Príncipe, 8.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de maquinaria e instalar cuatro electromo­
tores con fuerza total de 18 caballos en la calle de Diego 
de León, 4 y  6.

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
dos electromotores con fuerza total de cinco y medio caba­
llos en la calle de Galileo, 33. '

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de calefacción en la calle del Desengaño, 23 
y 25. -

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
ocho calderas de calefacción en la calle del General Par- 
diñas, 118.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de pintor en la calle de Palos de Moguer, 4.

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un cinematógrafo en !a calle Nueva de la Trinidad, 4.

35. Proponiendo la ampliación de licencia para estable­
cer dos establos de vacas sitos en la calle de Jerónima 
Llórente, 2.

36. Proponiendo el cambio de nombre en las licencias 
del taller de maquinaria y de aparatos eléctricos en cons­
trucción de la calle de la Batalla del Salado, sin número y 
paseo Imperial, 20,

CUARTA.—Fomento.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 5 de la calle de San Bernardino,
38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón bn la finca número 45 de la calle de Mendizábai.
39. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la finca números 1 y 3 de la calle de Fray Ce- 
ferino González.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 8 de la calle de Manuel Luna.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 45 de la calle de Daniel Osorio, 
Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el número 1 de la calle de Trifón Pedrero, 
Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número i2 de la calle de Eugenio Salazar, 
Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Faustino Osorio, Ex­
trarradio. _ ^

-15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Francisco Puíg, E x­
trarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 8 de la calle de los Olivos, Extra­
rradio, ^

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 10 de la Carrera de San Isidro, Ex­
trarradio,

48 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de España, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar déla calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio. .

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 24 de la calle de Antoñita Moran, 
Extrarradio,

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 27 de la calle de Suero de Quiño­
nes, Extrarradio.

52. Proponiendo lá concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Francisco Puig, Ex­
trarradio,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Fernando Díaz de Men­
doza, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Avila, Extrarradio.

,55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en on solar de la calle de Antonio Vicent, Ex­
trarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solarde i a calle de Alniansa, Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 151 de la calle de la Grandeza de 
España, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 19 de la calle de Francisco Navace- 
rrada. Extrarradio. _

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número24 de acalle de Francisco Calvo, 
Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solarde la calle de Daniel Osorio, Extra­
rradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de José María de Castro, 
Extrarradio. _

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 2 duplicado de la calle de los Ange­
les, Extrarradio

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 2 triplicado de la calle de los Ange­
les, EÍtrarradio. _

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Aluche, Extrarradio,

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el Camino de la Fuente del Berro, Extra­
rradio

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 46 de la calle de A  i mansa. Extra­
rradio.  ̂ ^

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Huesca, Extrarradio. _

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Cantarranas, Exti a- 
iT a d io . _

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla en el número 122 de la calle de Bravo Murillo, 
Extrarradio.
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70. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo en e! solar número 213 de la calle de Bravo 
Murülo, Extrarradio. '

71. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de un piso en la linca número 19 de la calle de 
Doña Urraca, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 34 de la calle de! Castillo, 
Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 10 de la calle de Catalina 
Suái ez, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
a^mpl¡ación en la finca número 24 de la calle de Ascensión 
Castells, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 4 de la calle de Iriarte, Ex­
trarradio.

76 Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la finca número 19 de la calle de la Cons 
tancia, Extrarradio

77. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la finca número 15 de la Avenida del Conde 
de Peñalver, -

78. Proponiendo, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 851 de las Ordenanzas municipales, el des­
alojamiento y demolición de unas barracas de madera 
construidas sin licencia en el testero de las casas núme­
ros 1,2 y 4 de la calle de Beatriz Gal'indo.

79.  ̂ Proponiendo la devolución de la fianza que tenía
depositada la Sociedad «The French Asphalte Company 
Limited*, por el asfaltado de la calle de las Huertas, en e! 
trozo comprendido entre la plaza del Angel y la calle de 
León. '

80, Proponiendo se conceda la jubilación a un obrero 
municipal, con el haber diario de 3‘20 pesetas.

81, Proponiendo se conceda la jubilación a un obrero 
municipal, con el haber diario de 2‘70 pesetas.

82, Proponiendo, por razones de equidad, la jubilación
de un obrero municipal. ■

QUINTA.—Benefleenei a y Sanidad.
83, Proponiendo se conceda un año de excedencia aun 

Médico numerario de la Beneficencia.
84, Proponiendo la provisión por concurso de la plaza 

de enfermera de Ginecología de la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí.

85, Proponiendo la sustitución de señores Concejales 
que han de formar la Subcomisión encargada de la adquisi­
ción de material para el Laboratorio.

S6. Proponiendo se acceda a la permuta solicitada 
entre dos Jefes de Parque y de Zona del servicio de Lim­
piezas. "

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un panteón en la Necrópolis del Este.

SEXTA.—Ensanche.
88. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el número 35 de la calle de Alonso Cano.
89. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar, situado en la calle de Gaztambide, 
próximo a la de Rodríguez San Pedro,

90. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación y reforma en la casa número 39 de la 
calle de Santa Engracia. .

91. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
U)ia estación ampliando la-de mercancías de la Conipañía 
del Ferrocarril del Norte, en un solar con fachada al pasco 
de la Esperanza.

92. Proponiendo la concesión de licencia autorizando a 
la Compañía del Fen-pcarri! del Norte, para construir un 
muro de cerramiento que aislé la vía de contorno de la 
plaza de las Peñuelas.

93. Proponiendo se deniegue una licencia solicitada 
para construir dos hornos de pan en una nave situada en 
el interior de la finca número 70 de la calle de Torrijos.

94. Proponiendo, de acuerdo con el Ai'quitecto munici­
pal, la ampliación de la superficie apropiable de unas par-

celas procedentes de los taludes del paseo Imperial, calle 
de Toledo y glorieta del Puente del mismo nombre, adju-
dicables a un solar colindante, con fachada a dichas vías, 
con arreglo a los precios acordados por este Excmo. Ayun­
tamiento en sesión de 3 de agosto de! presente año.

95. ¡Proponiendo, de conformidad con lo interesado por
 ̂í T-Î aííin u ̂ la clirtr'riciiAn lo 'Doc'rt tO .-Ja Íla Comisión 2.”- (Hacienda), la supresión de la Base 12"del

vigente presupuesto del Ensanche, relativa a la conce­
sión de diez días de permiso a los obreros municipales de 
los distintos servicios.

Madrid, 1 de diciembre de 1923.— El Secretario, F r a n ­
cisco  R u an o .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
1. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil tras­

ladando Real orden por la que se resuelve recurso intér- 
piiestq por el Ayuntamiento contra providencia guberna­
tiva justipreciando ten-enos pertenecientes al Sr. Mar­
qués de Ivaiirey, expropiados para el paseo del General 
Martínez Campos y calle de Fernúndez de la Hoz, en el 
sentido de que no ha lugar a resolver sobre los terrenos de 
la calle de Modesto Lafuente; que la cantidad que debe 
abonarse por indemnización es de 2.359*26 pesetas, inclui­
do el 3 por 100 de aíección para los de la calle de Fernán­
dez de la Hoz, y de 118 561*94 pesetas, los del paseo del 
General Martínez Campos.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
su.spenda la subasta anunciada para el día 18 del actual, 
para el servicio de transporte y acarreo de arena de río y 
de miga necesaria para las obras del ramo de Vías públi­
cas, con el fin de desglosar cuanto se refiere a Limpiezas 
y arrastre.

ORDEN DEL DÍA

Asunto con dictamen de la Comisión cuanta (Fomentoi.
3: Proponiéndola aprobación de diez presupuestos, im­

portantes en junto 4.997.159'S8 pesetas, para las obras de 
pavimentación consignadas en el presupuesto extraordina­
rio del año actual, y la modificación de los pliegos de con­
diciones, de acuerdo con las advertencias hechas por el ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia.

El Secretario, F rancisco  R u a n o .

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H ag o  s a b e r : Que durante el mes de diciembre próxi­

mo, habrá de procederse a la tercera rectificación del pa­
drón general quinquenal de habitantes, formalizado en 
igual mes del año 1920, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 18 y 20 de la Ley Municipal y demás dispo­
siciones vigentes que para conocimiento dél vecindario se 
insertan a continuación, y una vez ultimada dicha rectifi­
cación se hallarán disposición de cuantos deseen exami­
narla durante la primera quincena del mes deenerode 1924, 
admitiéndose dentro del indicado plazo las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

La Alcaldía Presidencia, llama una vez más la atención 
del vecindario, para hacerle presente la conveniencia en 
defensa de sus derechos de ciudadanía, de que todos los 
residentes en el término municipal se hallan obligados a 
figurar inscriptos en el padrón vecinal como habitantes del 
mismo, cualquiera que sea su categoría social, sexo, edad 
o naturaleza, toda vez que el indicado documento, además 
de ser indispensable para acreditar diversos extremos 
relacionados con los derechos civiles, es antecedente de 
importancia extrema, para poder obtener del mismo datos 
indispensables para la realización de estudios relacionados

ü



I5t)0 BOLETIN D E L A Y U N TA M IE N TO  DE MADRID

no solamente con e! desarrollo de la población, si que 
también con las necesidades de sus habitantes; previnién* 
doles en su consecuencia, la indicada obligación en que 
todos se encuentran de dar cumplimiento, para la mejor 
organización de los servicios de la Administración pública, 
a las prescripciones que a continuación se expresan:

Primera. Que todo habitante en esta capital tiene la 
ineludible obligación de participar a laTenencia de Alcaldía 
del distrito en que se halle inscripto o al Negociado de 
Estadística de la Secretaria, plaza de la Villa, 4, los 
cambios de su domicilio.

Segunda. Que de igual modo habrán de comunicar el 
traslado de su residencia a cualquier otro término munici­
pal poniéndolo al efecto en conocimiento del expresado 
Negociado de Estadística, el que en el acto les proveerá 
del documento necesario para su entrega al A 3mntamiento 
en que traten de fijar su nueva residencia

Tercera. Que todo jefe de familia tiene también la 
obligación de comunicar al repetido Negociado de Estadís­
tica, las alteraciones que en la misma ocurran durante el 
año, bien sea por nacimientos, matrimonios, defunciones, 
incapacidades u otras causas que afectan ai estado civil o 
a cualquiera de las circunstancias que tengan relación 
directa con la clasificación de los habitantes del Municipio.

Cuarta. Que por Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública de 11 de enero de 1908, los propietarios, 
administradores o porteros de fincas, están a su vez, 
■obligados a poner en conocimiento del Negociado de 
Estadística o de las Tenencias de Alcaldía correspondientes, 
las altas y bajas de inquilinato inmediatamente queocurran, 
debiendo verificarlo también las Empresas de transportes 
Ínter urbanos de todos aquellos cambiosqueporsu mediación 
se verifiquen. .

Las contravenciones a lo precedentemente dispuesto 
serán penadas con malta de 5 a 50 pesetas.

El Negociado de Estadística facilitará gratuitamente 
durante el mes de diciembre cuantos documentos se inte­
resen para el debido cumplimiento de lo anteriormente 
ordenado.

Madrid, 29 de noviembre de 1923.—El Alcalde Presi­
dente, A lb e r to  d e  A eco cer  y  R ib a c o b a .

LE Y  MUNICIPAL

Art. 13. Todo español ha de constar empadronadocomo 
vecino o domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 
por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si alguno 
se hallara inscripto en el padrón de dos o más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anulada.s las anteriores.

Art. 14, La cualidad de vecino es declarada de oficio o 
a instancia de parte por el A j’ untamiento respectivo.

Art, 15, El A 3'untamiento declarará de oficio, vecino a 
todo español emancipado, que en la época de formarse o 
rectificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto a los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no hayan completado 
los dos años. ■

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino a todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le

correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en ei término una 
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses a 
lo menos

Art. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vednos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia y 
demás circunstancias que la estadística exija y  el Gobier­
no determine.

Art. 13, Cada cinco años se hará un nuevo empadro­
namiento, el cual será rectificado todos los años interme­
dios, con las inscripciones de oficio o a insta.icía de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción o tras­
lación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien dé domicilio, los padres o tu­
tores de los que se incapaciten y  los herederos y testamen­
tarios de los finados, están obligados a dar al Ayuntamien­
to la declaración correspondiente para que tenga efecto la 
eliminación.

Art, 19- Hecho el empadronamiento quinquenal o su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto, una que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resalten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas sé publicarán inmediatamente.
Art, 20. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán en el mes de diciembre, y estarán, así como las 
listas, a disposición de cuantos quieran examinarlas en la 
Secretaría del Ayuntamiento los días y horas útiles.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento o sus rectificaciones, 
y resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto a 
cada interesado, a quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos, 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes a la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente a 
la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu-' 
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y el Ayuntamiento, y comunicará a éste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, y  hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones a que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el padrón y se publicarán las listas rectifi­
cadas.

Art. 22. El padrón es instrumento solemne, público y 
fehaciente, que sirve para todos los efectos administra­
tivos.

REAL ORDE.N DE 11 DE ENERO DE 1908

(Gaceta de 16 de enero de 1908).
1.“ La Dirección general del Instituto Geográfico y 

Estadístico hará la estadística del movimiento social de la 
población de todos los Ayuntamientos de E.spaña, dispo­
niendo que se inscriban en cédulas especiales, nominal y 
circunslancialmente los habitantes que adquieran o pierdan 
la condición de residencia, y, en general, los que emigren

i,
I
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o inmigren, y en cuanto sea posible, los que trasladen su 
domicilio de una vivienda a otra, en cada Ayuntamiento.

2 °  Los propietarios y los arrendatariosde las viviendas, 
las Empresas de transportes interurbanos de muebles y los 
emigrantes e inmigrantes, facilitarán al Ayuntamiento los 
datos que reclame para la nueva estadística.

3.° El Instituto Geográfico y  Estadístico dictará las 
órdenes e instrucciones y formulará los modelos a que deba 
ajustarse este servicio, dando al mismo el grado de 
desarrolloque juzgue realizable en su comienzo, y desenvol- 
viéndolp después a medida que disminuyan las dificultades 
que se opongan a la adquisición de los datos.

COMISIONES

Lista lie asuntos peniiientes^de despacho de las Comisiones en 24 de noviembre.

ASUNTOS P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

COM ISION 2."— Hacienda.

Instancia de ¡a Congregación Religiosa de Siervas de María, so­
licitando exención del arbitrio sobre inquilinato.......................

Expediente.a instancia de D, Antonio Palazón, a nombre del Cen­
tro de Clases Pasivas, solicitando la baja en el impuesto de Ca­
sinos y Círculos y devolución de cantidades............................

Denuncia contra e! Asilo de laSantísima Trinidad, porcarecerde
licencia de apertura..................................................................

Instancia de la viuda dei ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, soli­
citando una subvención para estudios de una hija suya..........

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público iosVÍ- 
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos....................................................................  ,,

Instancia del Sr. Gerente Director del Gremio de Libreros, pi­
diendo el establecimiento de un mercado de libros en sitio apro­
piado................................................ ......................................

COM ISIÓN i . * — Policía urbana.

Instancia de^doña Teresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro..........................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos en î as cámaras frigoríficas.....................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
publico.....................................................................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada...................................................................................

Proposición dei Sr. i’ato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestas.............

Proposición de ios Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares re­
lacionados con la carestía déla carne.......................................

Proposición del Eictno. Sr. Marqués de Viliabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las boy existentes ........................... ..........................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda e! con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio..........................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..........................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan................................................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior.................................................................................

instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecido en e) número 67
duplicado de la calle de Embajadores.......................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depó­
sito de tocino, jamones, etc., en el número 3 de la calle de Me­
sonero Romanos................................ ....................................

de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos................................. .

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil, 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.............................  ...................

FECHA
en

e pesó al despacho 
de la Comisión«

TKÁMn E

acordado por la Comisión
FECHA 

del mismo.

3 agosto 1923. Sr. Díaz Agero. 9 agosto 1923,

21 agosto. Sr. Camacbo. 29 agosto.

30 marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.

13 julio 1922. Sr. Martínez Reus. 13 julio 1922,

13 julio 1923. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio 1923.

13 mayo. Sr Martínez Réus. 18 junio.

6 mayo 1919. S r. G. Cenuida H mayo 1919.

11 junio. Sr, ü . Cernada. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodrfguez 
y Román. 8 abril ¡92C.

' b abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres, Enciso y Plaza. 14 maye.

25'mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr, Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso, 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

19 abril. Sr, Baeza. 27 abril.

28 junio, Sr. Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile,Baezay Plaza 8 noviembre.

- n  ■
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Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron déla propiedad de la S'
dad La Esperanza.............................................................. ,

instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa.con vuelta al paseo déla Dirección 

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratare! pan.........................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan... .

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal...................................

Propuesta del Sr. Garda Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se ob­
tenga la licencia........................................................................

Instancia de D. Angel Conde, pidiendo l i cenc i a  para esta­
blecer una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada. . . .  

Instancia de D. Ramón López, pidiendo licencia para instalar un 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros................... ..........................................................

Instancia de D. Gregorio Insúa, pidiendo licencia para tonstruiri 
un horno de pan en el número J del paseo de las Acacias.........|

COM ISION 4.* — Fomento

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
de ríospital...............................................................................

Solicitad de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca lles ..........................................

Proposición interesando conocer lostrabajosrealizados para el 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio . . . .  

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid
por el paseo de! Angel Caldo.....................  ..........................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra..................... ..................................... .............

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María R ivero............ ..................................................

Pavimentación de la Ronda de Toledo...................................  • •
Construcción de un edificio municipal en e) distrito de la In­

clusa.................................................................................^ ■
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

ción del Norte.............. .................... .......................................
Contrata mediante subasta del suministro de maderas................

Contrata mediante subasta del suministro de ladrillos tejas y bal­
dosas................................ . ..................... ..............................

Subasta mediante contrata de! suministro de cal, yeso y cemento. 
Moción de la Alcaldía Presidencia, celebrando concurso para ad­

quirir 70 liectáreas de terreno para construcción de un nuevo 
liipódromo.. . .  .........................................................................

COMISIÓN Ensanche.

Acto de avenencia para la liquidación y pago de una parcela de 
terreno expropiada a un particular con destino a vía pública 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, antes paseo de
Ronda, esquina a la glorieta de Ruiz Giménez..........................

Comunicación del Gobierno civil trasladando una sentencia del 
Tribuna! Supremo, en virtud de la cual se confirma una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, desestimando una re­
damación producida por loa herederos de doña Rufina Martín 
de Vidales, sobre abono de la diferencia del valor nominal de 
unas Cédulas del Ensanche, que les fueron satisfechas en pago
de expropiación de terrenos ...................................................

Licencia para construir una casa en el número 35 de la calle de
Alonso Cano............................................................... ...........

Licencia para construir una casa en la calle de Gaztambide, es­
quina a la de Rodríguez San Pedro..................... ...................

Licencia para obras de consolidación de una nave situada en e!
numero 7 de la calle de Alcántara.............................................

Licencia para construir una casa en el número 10 de la calle de
Don Ramón de la Cruz .................................................. .

Licencia para construcción de dos hornos de pan, en el interior
de la finca número 70 de ia calle de Torrijos..........................

Licencia bara construcción de un muro de cerramiento que aislé 
la vía férrea de circunvalación, en la plaza de las Peñuelas.. ..

FECHA
en

que pesó a) despacho 
de la Comisión.

TRAMITE

acordado por ta Cottiisión.

FECHA 

d et m ism o.

31 enero 1922, Sres. Rodríguez y Nicoli.

25 abril. Sr. Martin,

18 julio. 

22 agosto.

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero,

Sres. Cordero, Noguera 
y Ortiz.

5 septiembre. Sr. Cordero,

3 octubre. Sr, García Cortés,

1 mayo 1923. Sr. Baeza.

12 junio. Sres. Noguera y Ortiz.

23 julio. Sr, Ortiz.

3 Febrero 1917. Sres. M, Ar las,  Leyún 
y Corona.

1 mayo 1918. Sr. Arribas.

31 julio 1920. Sr. López Baeza.

29 julio 1921. Sres. Nicoli y Fraile.

3 mayo 1922. Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés.

28 febrero 1923. 
28 marzo.

Sr. Díaz Agero. 
Sres. Cordero y Silva.

4 abril. Sr. Cordero,

4 abril.
7 noviembre.

Sr, Díaz Agero. 
Sres, Muñoz, Hortelano 

. y Moreno.

7 noviembre, 
7 noviembre.

Sres, Méndez y Moreno. 
Sres. Méndez y Moreno.

7 noviembre. Sr. Rodríguez de las 
Heras,

13 noviembre. Nueva entrada.

24 noviembre. Nueva entrada.

20 noviembre. Nueva entrada.

24 noviembre. Nueva entrada.

22 noviembre. Nueva entrada.

22 noviembre. Nueva entrada.

20 noviembre. Nueva entrada.

19 noviembre. Nueva entrada.

3 febrero 1922. 

1 mayo,

22 julio,

28 agosto.

12 septiembre.

9 octubre.

8 mayo 1923

19 junio.

30 julio.

8 febrero 1917. 

14 mayo 1918.

11 agosto 1920. 

3 agosto 1921.

3 mayo 1922.

6 marzo 1923.
3 abril.

9 abril.

9 abril.

9 noviembre.

9 noviembre.
9 noviembre.

9 noviembre.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACPIO

en la calle de Santa Casilda y paseo de los Pontones.

Toledo, a terrenos colindantes 
Oficio de la Secretaria comunicando la designación de un Vocal 

de la Comisión de Fomento, para el estudio del pliego de con 
diciones para subastar el suministro de cal, yeso y cemento. . 

Oficio de la Secretaria comunicando la designación de otro Vo 
cal de la Comisión de Fomento, para el estudio de! pliegt
de condiciones para el suministro detnaderas.........................

Oficio de la Secretaría comunicando la designación de otro Vo 
cal de la Comisión de Fomento, para el suministro de ladrí
líos y tejas ...................................................  ..........................

Oficio de la Secretaría comunicando la designación de otro Vo 
cal de la Comisión de Fomento, para el estudio del pliego 
de condiciones det suministro de aceites y_ grasas,.

Oficio de la Secretaria comunicando la designación de otro Vo­
cal de la Comisión de Fomento, para el estudio del pliego 
de condiciones del suministro de efectos de ferretería. 

Solicitud del ex contratista de la conservación de pavimentos de 
asfalto interesando se le liquide el importe de las obras de esta
clase, efectuadas durante el año 1917 .....................................

Solicitud del propietario de un solar de la calle de Donoso Cor­
tés, 1, interesando se le conceda licencia libre de gastos para
recalzar el muro de una finca de su propiedad.........................

Relación de los expedientes de apertura de calles o trayectos 
acordadas por el Excmo. Ayuntamiento y en las cuales procede 
ejecutar obras de urbanización.................................................

FECHA
en

que pasó si despacho 
de 18 Comisión*

TRÁMITE

acordado por la Comisiói).

24 noviembre 1923. Nueva entrada.

24 noviembre. Nueva entrada.

22 noviembre. Nueva entrada.

23 noviembre. Nueva entrada.

22 noviembre. Nueva entrada.

20 noviembre. Nueva entrada.

20 noviembre. Nueva entrada.

13 octubre 1923. Nueva entrada.

24 noviembre. Nueva entrada.

24 noviembre. Nueva entrada.
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FECHA 

(leí mismo

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 7 del 

actual la adjudicación de una parcela de terreno procedente del 
suprimido Camino Alto de Vicálvaro, a solar que D. Lorenzo Ce- 
rrolaza posee con fachada a las calles de O ’Uonnelí y Lope de 
Rueda, cuya parcela mide 43‘65 metros, que al precio de 64‘40 pe­
setas uno importa la cantidad de 2.811*06 pesetas, se anuncia al 
público en cumplimiento de lo ordenado por las disposiciones le­
gales vigentes para que durante el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lu^ar la inserción de este anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia, los propietarios que 
se consideren perjudicados puedan presentar las reclamaciones 
oportunas.

Madrid, 26 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano .

y la 32 amortización de los emitidos en 1915, en la proporción 
que se expresa:

Primera zona, 22 títulos, y segunda zona, 28 títulos,
Madrid, 1 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 

Ruano .

Acordada por este Excmo, Ayuntamiento en sesión de 27 de 
noviembre último, la adjudicación de una parcela inedificable, so­
brante de vía pública en la glorieta del Conde Duque, a solar que 
con fachada a esta vía y calles de este mismo nombre y de Alber­
to Aguilera posee D. Juan López Zapata, cuya parcela mide 6*17 
metros cuadrados, que al precio de 123*80 pesetas metro, impor­
tan la cantidad de 79470 pesetas,se anuncia al público en cumpli­
miento de lo que previenen las disposiciones legales vigentes 
para que durante el plazo de quince días, contados desde el si­
guiente ai en que tenga lugar la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, los propietarios que se conside­
ren perjudicados con 11 adjudicación de que se trata puedan pre­
sentar las reclamaciones oportunas.

Madrid ! de diciembre de 1923,~E I Secretario, F ranclsco 
Ruano ,

Empréstito de 1868.

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 
del Empréstito de 1868 y con arreglo al convenio celebrado por 
el Excmo; Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de 
este Empréstito en 1880, el Excmo, Sr, Alcalde Presidente ha 
dispuesto que el día 3 de enero próximo, a las diez, se verifique 
en la primera Casa Consistorial el sorteo número 121 para la 
amortización de 40 Obligaciones con premio y 6.920 reembolsos 
en la forma siguiente;

Pesetas,

1 premio d e ......................... ..........  Î 00.000
2 id. de 1.000................ ..........  2.000
5 id. de 500................ ..........  2.500

10 id. de 300 ................ ..........  3.000
22 id. de 200................ ..........  4.400

6.880 reembolsos de 100............. ..........  688.000

6,920 799.900

Cédulas amoptlzables garantizadas para pago de las ex- 
proplaelones del Ensancha de Madrid, emitidas en 1899, 

1907 y 1915.

El día 15 del presente mes de diciembre, a las once y media 
de sn mañana, se verificará públicamente en ¡a primera Casa 
Consistorial, la 98 amortización de los títulos emitidos en 1899 
y 1907, según a continuación se detalla:

Primera zona, 70 títulos; segunda zona, 82 títulos, y tercera 
zona, 35 títulos de cada una de dichas emisiones; quedando en 
ambas amortizados los mismos números de las respectivas zonas

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda 
y uno de los señores Regidores Síndicos, con asistencia de los 
señores Secretario y Contador del Excmo, Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se hallará debidamente pilcado y sellado, 6,920 papeletas, 
que representarán el número de las Obligaciones que se amorti­
zan con las cantidades antes indicadas, y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo, se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos, se publicarán en el B o l e t ín  d e l  A y u .n- 
TAMIENTO DE M.ADRID,

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1923,—Ei Secretario, F rancisco 

Ruano ,
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Deuda amortlzable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1899.)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de I de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000.000 
de pesetas en títulos amortizables, destinados al pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 97 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Exciiio. Sr. Alcalde Presidente se ha ser­
vido disponer:

El dia 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos, 
y con asistencia délos señores Secretario y Contador de! excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 97 sorteo para la amortización de 240 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expropiacio­
nes en el Interior.

A este efecto se formarán 6(35 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie loa númer<»s de la decena qae termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 24 bolas que 
amortizan igual número de series completas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será 1 1 que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos-en la Contaduría. _

Las 665 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se t^xtrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el Boletín  d el  Ayuntam iento  de  M.a-
DRID, _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid, 1 de diciembre de 1023.—Ei Secretario, Fe .ancsco 

Ruano . ______________

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
(Emislón'de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base-d.'  ̂de las 
aprobadas para la emisión de IÜ.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909, el 58 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente lia tenido a bien 
disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regidores 
Síndicos, y con asistencia de les señores Secretario y Contador 
del Excmo. Avuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial, el 58 sorteo para la amortización de 147 
Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el 
Interior, emisión de 1909.

A este efecto se formarán 1.401 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el déla serie agregando un cero; extrayéndose 15 bolas; 14 
amortizan series completas y la última bola sólo amortiza las 
cinco primeras Obligaciones de la serie que represente, por 
corresponder las otras dos a la serie incompleta 3,931, que 
amortiza las Obligaciones números 32.309 y 32.310.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.401 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en ei globo, así como las 
que se extrajeroii en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el Boletín  d el  Ayuntamiento  de  Ma ­
d rid . . . -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1923.-El Secretario, F rancisco 

Rua .no.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918.
De conformidad con la base 4,*' de las aprobadas para la emi­

sión de 25.000.000 de pesetas en títulos amortizables, denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto;

El día 17 del actna!, a las once, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos, 
y con asistencia de los señores Secretario y Contador del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, e! 5,' sorteo para la amortización de 406 Obli­
gaciones de dicho Empréstito.A este efecto se formarán 6.855 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números úe la decena que termina 
con el de la serie agregando «n cero; extrayéndose 40 bolas que

amortizan series completas, y las otras seis Obligaciones se apli­
can a la serie incompleta 1.849, que amortiza las Obligaciones nú­
meros 18,482 a 7.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en i de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por decretaría, y el 
otro, surtirá sus efectos en la Contaduría

Las 6.855 bolas que entran en suerte se expondrán ai público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el Boletín  d el  A yuntam iento  de  Ma -
DKio, _ ■ ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de !9i3.—El Secretario, Francisco 

R uano, ^____________  '

, Empréstito de Itquidaeión de D udas y Obras públicas.
De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­

sión de 37.Ü00.000 de pesetas en títulos amortizables, denomina­
dos Empréstito de liquidación de Deudas y ubras públicas de la 
Villa de Madrid, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto 
lo que sigue:

El día" 15 del actual, a his diez y treinta, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regidores 
Síndicos, y con asistencia de los señores Secretario y Contador 
del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente el 15 sor­
teo para la amortización de 1,521 Obligaciones de dicho Em­
préstito. _

A este efecto se formarán 1.932 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando im cero; extrayéndose 152 bolas que 
amortiza igual número de series completas, y la otra Obligación 
se aplica a la serie incompleta 4.255, que amortiza la Obligación 
número 42.550,

Ei último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será e! que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.932 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquellas a las que haya correspondido ia amortiza­
ción, publicándose en e! B oletín  d e l  A yuntam iento  de  M a - 
d e id . _  ̂ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1923.—El Secretario, Francisco 

Ruano . ■_____________

En cumplimiento de lo prevenido en ei párrafo tercero del ar­
tículo ¡61 de la vigente Ley Municipal, queda expuesto al público 
durante quince días, a partir de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, el expediente de las cuentas del 
presupuesto del Ensanche de esta capital, correspondientes al ejer­
cicio de 1922-23, aprobadas por este Excmo, Ayuntamiento en 
sesión de 8 de noviembre del presente año.

Madrid, 1 de diciembre de 1923.—El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo tercero del ar­
tículo 161 de ia vigente Ley Municipal, queda expuesto al público 
durante quince días, a partir de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de ia provincia, el expediente de las cuentas rela­
tivas a las operaciones verificadas durante el ejercicio de 1922-23, 
con aplicación a los fondos gubernativos del presupuesto del En­
sanche del mencionado ejercido.

Madrid, 1 de diciembre de 1923.—El Secretario, F r an c isc o  
Ru .an o .

Acordado por el Excmo, Ayuntamiento en sesión de 21 del ac­
tual la exhumación y traslado al osario de los cadáveres que ocu­
pan sepulturas temporales en los Cementerios de Nuestra Señora 
de la Almádena y Civil del Este, y que fueron inhumados e! 
año 1913, según relación nominal formada por la oficina corres­
pondiente y con excepción de las que hubiesen sido renovadas o 
que se renueven hasta el día 31 de diciembre próximo, se pone en 
conocimii nto del público a efectos de que se hagan las comproba­
ciones que se deseen en la expresada lista, para que se soliciten 
renovaciones hasta dicho dia y para que, en otro caso, se retire 
del Cementerio cuanto esté colocado sobre las sepulturas de pro­
piedad de las familias, sin derecho después a reclamación alguna.

Madrid, 30 de noviembre de I923.—E1 Secretario, Francisco 
Ruano,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Eusebia Inés Sánchez, proyecta establecer una impren­
ta e instalar un electromotor, en la casa número 8 de ia calle de 
la Verónica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio,, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 26 de noviembre de 1923, —El Secretario, Francisco 
Rüano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Valentín Sánchez, proyecta establecer una imprenta e ins­
talar nn electromotor en la casa número 18 déla calle del Cal­
vario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e_ instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de !a fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . ■

S U B I T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, cbn expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

D!A 
üe la subasta

Dicbre. 4

18

OBJETO DE LA SUBASTA

29

1 tntfo líü.

Dicbre. 8.

!S entrt !lít.

SUBASTAS

Adquisición de LOGO metros de paño 
gris, 500 de paño azul y 1.000 negro, 
con destino a ia confección de ves­
tuario de los acogidos en el primer 
departamento de loa Colegios de 
Nuestra Señora de ia Paloma, y 
1.000 metros de pana para los de la 
Escuela albergue de niño.s abando­
nados de Alcalá de Henares.—Im­
porte total......................................

Servicio de transporte y acarreo de 
arena de río y de miga necesaria 
para las obras del ramo de Vías 
públicas que se ejecuten en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de 1928,—Importe
anual calculado........ .....................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, 89 
(segunda subasta). Importe 167'50
pesetas, metro cuadrado ..............

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro 
(cuarta subasta). Importe 32 pesetas, 
metro cuadrado........................ .

Para reelamaelones por veinte 
dias, que terminan en la fecha que 
al margen se expresa:
Construcción de cuatro evacuatorios 

subterráneos en las glorietas de 
Rniz Giménez, Atocha, Bilbao y en 
la plaza de San Millán. — Presu­
puesto.............................................

CONCURSO

Concurso para la elección de modelo 
de salvavidas con destino a ios co­
ches de tracción mecánica.— Plazo 
para presentación de proposiciones: 
dos meses,acontar desde el siguien­
te al en que aparezca este anuncio 
en ia Gaceta de Madrid y durante 
é! pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.

PESETAS

41,000

250,000

52.633'.52

57.660T6

486.309‘93

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la enajenación del solar 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Toledo, 89, el excelentí­
simo Sr, Alcalde, por su decreto de 29 de noviembre último, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Bole­
tín oficial de la provincia de los días 21 y 27 de octubre pasado, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 29 de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1923, —El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o , ■

Celebrada y declarada desierta por falta de licitudores la an­
terior subasta anunciada para contratar la enajenación de! solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Murcia, entre las de Rie­
go y Méndez Alvaro, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 30 
de noviembre ultimo, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta de Madrid de los días 10 de mayo y 2 de noviembre próxi­
mos pasados y Boletín oficial de la provincia de los días 9 tam­
bién de mayo y 31 de octubre, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dia 3 
de enero de 1924, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia de) Excmo, Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1923.—-El Secretario, F rancisco 

Ruano .

C E M E N T E R I O S

iutoríEaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 5 al 1 ! de nooiembre de 1923.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem ... 
De 50 ídém ... 
De lio  ídem ... 
De 165 idem . ,.

T o t a l e s
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IMPORTE

Pesetas.

165
176
150no
601

L1CENC1AS_ E X P E D ID A S

Pop el Negociado 4.° (Obras.)

Reformas: San Pedro, 3; Carrera de San Isidro, 4; Reina, 29 
y 31; Barquillo, 12; Ventosa, 3; paseo de San Vicente, 30; Ma­
yor, 28; Cava Baja, 26; Barquillo, 1; Marqués de Valdeíglesias, 4 
duplicado; Arriaza, 7; Salitre, 9 y 9 triplicado; Arriáza, 2; plaza 
de los Ministerios, 4; Preciados, 27; Echegaray, 35; Tudescos, 38 
y 40; Trujillos, 7; Juanelo, 29; Recoletos, 10; Escuadra, 9; Men- 
dizábal, 20; Segovia, 23; Lope de Vega, 25; Juanelo, 19; plaza de 
la Lealtad, Hotel Ritz; Carmen. 33; Concepción Jerónima, 3; Car­
men, 39; San Pedro, 19; Barbieri, 8; Fiiencarral, 96; Duque de 
Medinaceli, 12; Los Madrazo, 14; San Carlos, 15; Segovia, 17; 
San Hermenegildo, 8; Zabaleta, 45; California, 12 y 14; y Her- 
nani, 17.

Revocos: Costanilla de los Desamparados, 3;Espoz y Mina, 15; 
Pizarro, 9; Embajadores, 34; Dos de Mayo, 8; Amaniel, 15; 
Aguila, 39; plaza del Progreso, 17; San Ildefonso, 13; Huertas, 78; 
Salitre, 9; Fernanflor, 2; Orellana, 3; Agnsto Figueroa, 1; Bar­
quillo, 27; Pelayo, 2 y 4; plaza de) Progreso, 8; Cabeza, 40; San 
Bernardo, 72; plaza de San Ginés, 3; Huertas, 76, y Martin de ios 
Heros, 41.

Construcción: Morería, 3; Paloma, 19, 2' y 23; Baleares. 39, y 
Navarra, 11.

Ampliación: Morería, 3; paseo de María Cristina, 20 y 22; 
Antonio López, 60, y 41, y Garellano, 3.
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Cobertizo: Olmo, 7. '
Cobertizo y muro: Argumosa, 29,
Homo: Ponciano, 5 y 7.
Ascensor: Prado, 28, y Alcalá. 15.
Aiquiier; Mendizéba!, 49.

Por la Seecfón da Obras de Construe- 
elon en el Ensanebe, desde el día 27 de 

noviembre al 3 de diciembre de 1023.

Vallado de solares: Ríos Rosas, esquina a Santa Engracia; 
OMd, con salida a la de Gonzalo de Cúrdova; General Arcando, 
esquina a Santa Engracia; paseo de Rosales, 6 y 8; Nudez de 
Balboa, con vuelta a la de Juan Bravo; Alcalá, 135; Lombía, con 
vuelta a la de Goya, y Goya, acera de los pares.

Cortar un árbol; Castellò, 28, 
instalación de ascenso eléctrico: Cisne, 19.
Obras de reforma: Rodríguez de San Pedro, 32; Conde de 

Aranda, 3; Cardenal Cisneros, 55; Casteilón, 88, paseo de los 
Melancólicos, 10; paseo del General Martínez Campos, 9; Ronda 
de Segovia, 36,

Construcción de casilla: Máiquez; Fuente del Berro; Jorge 
Juan, y Duque de Sexto.

Construcción de cobertizo: Ciudad Real, 4,_
Construcción de muro de cerramiento: Velazquez, 26.
Paso de carros: Núñez de Balboa, 19; Manzanares, 21; Lin­

neo, 13 y 15, y Castellò, 28.

Construcción de fincas: García de Paredes, 31; Gaya, I; Ge­
neral Pardiñas, 107, y Avenida de Menéndez Peiayo, 78.

Obras de saneamiento: Alonso Cano, 33; Toledo, 134; Ronda 
de Segovia, 36, y Castellò, 28.

Construcción de cocherón: Depósito de Bombilla, Carretera 
de El Pardo.

Construcción de pabellón: Cabanilles, 3.
Revocos: Tarragona, 14 y 30; Principe de Vergara, 8; paseo 

de la Castellana, 26; Lagasca, 7; Hermosilla, esquina a la calle de 
la Fuente de! Berro; Goya, 23; Juan Bravo, 12; Bravo Murillo, 46; 
Salas, 6; General Pardiñas, 28; Raimundo Lulio, 19; Fuenca- 
rral, 149; Ayala, 11; Palos de Moguer, 37; Ferrocarril, 36, y 
paseo de Santa Marla de la Cabeza, 10.

Alquilar: Galileo, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro; 
Toledo, 140 y 142; Cambroneras, 8, y Almagro, 7 y 9

Obras de reparación; Galileo, 44 duplicado; Alcalá, 135; Santa 
Engracia, 103; Guzmán e! Bueno, 9; Goya, 82 y 86; paseo de la 
Castellana, 40; María de Molina, 17; Pacifico; 27; Pinar, 7; Blas­
co de Garay, 10 y 10 duplicado; Espartinas, 9; Fuencarral 134; 
Cardenal Cisneros, 60; Zurbano, 74; Bravo Mnrillo, 16; Marqués 
de t Irquijo, 28; paseo de los Olmos, 1 duplicado; Bretón de ios 
Herreros, 4; paseo de las Acacias, 2, duplicado.
Por la Dirección de Fontanería Alean tarlllas.

Acometer a ia alcantarilla general, 7.
Construir alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Total, 21.

CONTADURIA

E N S A N C H E

ingresos y pagos oerifleados not cuento del presupuesto de 1923-24

I N G R E S O S

C: A P  ( 'I' U L  U  S

1. ° -Coiiiriliuciones y recargos.............
2. '’ —Venta de terrenos...........................
3. "—Subvención del Ayiuitamieuio.......
4. '’.—Resultas ........................................
5. “ —Imprevistos y eventuales..............
6. ° —Reintegros.................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....

Total de ingresos formaligados...

CRÉDITOS
presiipuefitas.

INGRESOS FORMAI.IZADOS

Hasta el 25 de 
noviembre de 1923.

Pesetas

Del 26 noviembre 
al 1 de diciembre 

de 1923.

Pesetas,

Total de in gres 08 
basta el 1 de 

diciembre de 1923.

Pesetas.

9,702,111 ‘22 5.961. ie6‘90 5.961,166*90
254.868'15 224.576‘66 » 224.576*66
100.000 » »

1.981.803T1 1.983.182*95 1.983.182*95
» 2.000 511*51 2.511*51

234,041'34 153.183'57 1.125*27 154.308*84

12.272.823‘8'2 8.324 IiO'08 1.636*78 8.325,746*86
7) 614.972'96 7> 614.972*96

12.272.823‘82 8.939.083*04 1.636*78 8.940.719*82

P A G O S

C A P Í  r U 1. O h

CRÉDITOS
H utoriz fldos.

Pesetíió*

P A G O S  E J E C U T A D O S

Ha ta el 25 de 
noviembre de 1923

Pesetas.

Del 26 noviembre 
al 1 de diciembre 

de 1923.

Pesetas.

Total de paeoB 
basta el 1 de 

diciembre de 1993.

Pesetas.

1 .*'— Ciastos del Ayuiuam iei tu....... .......................................... 867.692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3.523.975*89 

62.983*47

505,713*77
178,458*90

3.441.172*23
2,181.806*84

13.298*46

65.699*48
767*30

79.741*37
9.096*99
a

571.413*25
179.226*20

3,520,913*60
2.190,903*83

13,298*465.“—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................  •
11,017.784^20

»
6.320.450*20

99*55
I55.305M4 6.475.755-34

99'.55

11.017.784*20 6.320.549*75 155,305*14 6.475.854*89
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B A L A N C E

Ingresos fonnalízados
ident devueltos...........
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

8.325.746*86
99*55

B

6.475.755*34
614.972*06

Existencia en Tesorería.

8.325.647*31

5.860.782*38

2.464.864*93

I N T E R I O R

ingresos u rtagos aerificados oor cuenta del presupuesto de lPSS-24

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P i 1 U L O S
c [í É D IT  Ciy 

presMpueAtns Hasta el 2t de 
noviembre de 1923,

Del 25 noviembte 
a] 1 de diciembre 

de 1923.
Total de inuresoB 

hasta el ) de 
diciembre de 1923.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
l.°—Propios.............................................................. 5.924*93

85
184.145*17

283*76

119,730*262."—Montes............................................................. /U i 1 oo
14.863*293.“—Impuestos..................................................

dOi f UU 14.948*29
7.685.100*81

11.113*37
1.889*50

4.‘’—Beneficencia................................. . í*ouu,yí)o o4

5.“—Instrucción pública................................................
»Aí\i lo Ri,oí¿y bl

6.“—Corrección publica.......................................  . ] »Otttì 0(J
50*90
36
53

972.359*17

7.*’—Extraordinarios........................................
íUO oU 40o oü 507*70

156.964*33
5.725.547*17

32.564.291*56
19,037*50

8.“—Resultas.................................................. i&b*yyo oo
9.°—Recursos íegoies para cubrir ei déficit..............................

7UU.UUU
43.8*24.493*68

0.7*¿5*4y4 17 
3L591 932*3910.** Reintegros.......................................... J 40*^Uv iy,iJJ7 oU

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................
íí7.74K805'S8

*
45.136.192*56

149.370*80
1.162.937*93

440*55
46.299.130*49

149.811*35

Total de ingresos formalieados.......................... 57.741.805*88 45.285.563*36 1.163.378*48 46.448.941 *84

P A  G Ü S

PAGOS EJECtJTADOS

c  A p í  r u i. ü  s

CUÉUl ] US 
H 11 tori z H dos Hasta el 24 de 

noviembre de 1923.
Del 25 noviembre 
al I de diciembre 

de 1923.
Total de paaoE 

liaste el ! de 
diciembre de 1923.

Peseteó. Pesetas. P e s e t a s . P e se ta s .

I . “ — Ga.stos d e l A y u n ta in ie n to ............................................................... 5.829.379
4.257.170*14

13.249.767*15
á. 7ÍYÍ noo'do

^ AAO COnM 1 3.769.630*98
2,463.171*28
7.*292,769‘44

2 .°— P o lic ía  d e  s e g u r id a d ...............................................................
1 1

3. “ — P o lic ía  urbana y  ru ra l........................................................
4. “ — Instrucción  p ú b lic a ..............................................................

v/Lr
7.012.059*24

¿v/'üiijOsj yo
280 710*20

5 .“ — B e n e fic e n c ia ..................................... ................................................... A fí.70 Á7Ci^'^K
1 ¿0.04 1 ¿  oo4»oUb\}4

6 ."— O b ras  p ú b lica s ........................................................................ lí 1Ù« (Ì nai ¡a q
J bo* f i o  0*T í¿ y y i 004 ^4

7.“ — C o rre c c ió n  p ú b lic a ............................................................................
i Uf IXJ Si*yfo.yDo lo

8 .°— M o n te s ....................................................................................................
9.“ — C a rg a s ....................................................................................................

10 "— O bras  d e  nueva c o n s tru cc ió n ..................................... ................... o  tifiti i C1 *C1A
r¿*rUoeO¿0 11

879.644'68
11 .“ — Im p re v is to s ....................................................................................... ^A 7 ri7A*íin

OOviJZkV fO

12,“ — O b lig a c io n es  de p resupuestos  c e r ra d o s .....................................
J *ooO LW o4y,lU7 o4

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s ....................................................

57*74LS05*S8 31.781.876*56

154.532*02

L 5 33 .3 8 r2S

»

36.315.257*84

154.532*02

T o t a l  d e  p a g o s  f o t m a l i e a d o s ....................................... 57.741.805*88 34.936,408*58
1

1.533.381*28 j 36.469.789*86
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.. . 
Idem líquidos.............

PESETAS

46,299.130’49
154.530*02

36.315.257*84
149.811*35

»

Existencia en Tesorería.

Madrid, 2 de diciembre de 1923,—El Contador, Manuel C. y Mañas.

PESETAS

46.144.598*47

36.165,446*49

9.979.151*98

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 24 ai 30 de noviembre de 1923,

Anterior. Oía 24. Día 26̂ Día 27, Día 28. Día 29. Día 30,

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
Sl'ít I si‘lí87 » Vf 87 » 85

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1899....... 98 » 98 s> 98 ■ " » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............. i E. 1909....... 89*50 89*50 89*50 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 ‘b por 100.................................. 85 85 85 »

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 95*75 'Ü 95*75 » 3 »

Idem Id.—Emisión de 1915....................................... 87 V » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

88 'fj » 88 » 88
Em^éstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88 88 88 » 88
Empréstito de Í923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5Va 

por 100...................................................... 93*50 » 93*50 93*50

OBRAS MUNICIPALES

’ÍT ÍA .S  J p -C rS L T O A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 26 de noviembre ai 2 de diciembre de 1923,

Acepas.

Doctor Fourquet, Ave María, paseo de Extremadura, plazas 
de la Cebada y del Conde de Miranda, Marqués de la Ensenada, 
Veneras, Fuentes, Arenal, plaza del Carmen, Silva, Ruiz, Pala- 
.fox, Augusto Figueroa, Campomanes, plaza de Oriente, Luis Ca- 
moens, Cadarso, plaza de Isabell II, Argumosa, Lope de Vega, 
Manuel Fernández y González, y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Empedrados.

Plaza de la Cebada, Luciente, Don Pedro, Segovia, paseo de 
los Melancólicos, J^uas, San Millán, Abada, Horno de la Mata, 
Goya, paseo de la Castellana, Prosperidad (varias), Alcalá, Tu­
descos, Duque de Rivas, Santo Tomás, San Felipe Neri, San Mar­
tín, Zurbano, Zurbarán, Hermosilla, Lechuga, Mariana Pineda, 
Ceres, Fuentes, Hileras, Gravina, Augusto Figueroa, Santa En­
gracia, Bravo Murillo, Ruiz, Góngora, Pelayo, Luis Camoens, 
Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, Princesa, Conde Duque, 
Negras, plaza de Santo Domingo, Santa María, Magdalena, San 
Eugenio, Alfonso XI, Luis Mítjans, Atocha, Ronda de Atocha y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en tas ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería: Astitado de toda clase de herramientas, 
arreglo de cajones para guardas y carros de mano.

En el de cerrajería: k^vzeáo y calzado de toda claee de he­
rramientas; arreglo de herraje de carros de mano, y construcción 
de una verja para la plaza de los Mostenses.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidriería: Colocación de cristales y arreglo de faroles 

de mano y aceiteras.
Madrid, 3 de diciembre de 1923.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 26 de noviembre al 2 de diciembre de 1923. *

[nterlop.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 62; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 74; oficios para 
recepción de materiales, 42; listas de jornales, 19; importe de las 
mismas en la ultima decena, 41.940*33 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, 3, -

Ensanehe.
Asuntos despachados, 12; expedientes informados, 25; expe­

dientes informados decaías, 14; oficios varios, 36; listas de jorna­
les, 3; importe de las mismas en la última decena, 31.311*88 pe­
setas.

Madrid, 3 de diciembre de 1923, — El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 22 al 28 de noviembre de 1923.

Aceras.

Obra nueva: Laurel.
Conservación: Alonso Cano, Raimundo Fernández Villaver­

de, Padilla, Juan Bravo, Jorge Juan, Hermosilla, General Porlier 
y General Lacy,

Tapado de calas: En varias calles de la primera y tercera 
zonas.

Explanaeián,

Obras nuevas: Cea Bermúdez y Joaquín Costa.
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Afirmados,

Obra nueva; Laurel.
Conservación: Fernández de la Hoz, Donoso Cortés, Juan 

Bravo y Hermosilla.
Tapado de calas; En varias callea de la primera y tercera 

onas.

8mp adrados.

Obras nuevas; Laurel y por contrata en la calle de Qoya. 
Conservación: Andrés Mellado, Padilla, Juan Bravo, Gene­

ral Porlier, Mermosüa, Méndez Alvaro y Moratines.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 

zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en ¡a calle de Méndez Alvaro. 

Talleres.

En ei de cerrajería. ~?íg\ízaácy de punteros, piquetas, picos, 
martillos y cuñas; calzado de picos y piquetas; construcción de 
cuñas y ganchos, y reparación de herraje para carros y vago­
netas.

En el de carpintería.—Constrnzz\6n y reparación de carros y 
carretillas y en la segunda zona.

En el de u/rfr/eríVi.—Reparación de tragaluces, faroles y rega­
deras.

En el de Carros de mano y niveletas.
Madrid, 3 de diciembre de 1923, —El Ingeniero Jefe del servi­

do, José Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obra.<s terminadas y en curso de ejecución durante los días 
 ̂ del 24 al 30 del actual.

Por admlnlatraelóB.

Cañeríos.—Reparaciones; Carretera de Toledo, Gobernador, 
Falencia, López de Hoyos, Chamberí (casilla), Galileo, plaza de 
la Mondoa, Romero Robledo, Alberto Aguilera, Mataderos, Ca­
mino Bajo de San Isidro y Camino Alto de San Isidro.

Fuentes.—Reparaciones: Paseo de los Melancólicos, Palos 
de Moguer, Castilla, Viltaamil, Ave María, Bailén, Gabriel Lobo, 
Camino Alto de San Isidro, Antonio López, paseo del Comandan­
te Portea, Falencia, López de Hoyos, Pacifico y Bravo Murillo, 

í/r/narios.—Reparaciones: Quintana, paseo de la Castellana 
y calle de la Rosa.

Talleres.

AíeccKíco.—Construcción : Caños para fuentes, pernios, lla­
ves, punteros y husitios.

Fwaífíctóa,—Construcción: Platinas y llaves de paso. 
Gaarnicioneria. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 

Chanclos.
Ca/prnfena.—Construcción: Tableros, pisones y cajón.—Re­

paraciones; Elevadora del Chufero.
Pintura.—En el depósito de piedras, .
P/rfríe/í'íi.—Reparaciones: En la Inspección de Alcantarillas 

Casilla del Chufero, Américas dei Rastro, depósito de piedra, 
elevadora de Santa Bárbara, Segovia, Cibeles y Fuente la Reina.

Conteníí,—Construcción: Labrando piedras.— Reparaciones: 
Plaza de San Juan, Beneficencia, Antonio López, Vinaroz, Go­
bernador y depósito de piedra.

Cerra/cr/íi —Construcción: Llaves, macetas y caños.—Repa­
raciones; Plaza de San Juan, travesía de San Mateo, Antonio 
López y López de Hoyos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.815; Idem limpias,490; objetos extraídos, 1; 
y reconocimientos de atarjeas, 55.

Servidos prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 64; pozos negros extraídos, 87, 
metros cúbicos solicitados, 627; metros cúbicos extraídos, 678; 
importe 566‘25 pesetas,

Madrid, 30 de noviembre de 1923, -El Arquitecto Director 
fosé de Lorde,

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras efecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 23 ai 30 de noviembre de 1923.

Cuenca de Mataderos.
Construcción del alcantarillado.—General Ricardos.

Cuenca de Amaniel.
Construcción del alcantarillado.—JerÓnima Llórente, Juan de 

la Encina, Castillejos, Margaritas, Alonso Núñez, Francos Ro­
dríguez y Lorenzana,

Vertiente aislada de la Florida.
Construcción del alcantarillado.—Pa'&eo de la Florida, carre­

tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.

Cuenca de Atanor.
Contrucción del alcantarillado.—Paseo Imperial, Ronda de 

Segovia y paseo de los Melancólicos.
Madrid, 30 de noviembre de 1923.—El Arquitecto Director, 

¡osé de Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos desoachados en la semana.

Segunda sección del Interior,

Ucencias para construcciones de nueva planta—Mercedes, sin 
número, y Hernani, 14.

Licencias para obras de ampliación.—Artistas, y Avila,
con vuelta a Don Quijote.

Licencias para obras de reforma y reparación,— r̂awo Mu­
rillo, 136; Andrés Borrego, 10; Dulcinea, 46, y Montera, 20.

Licencias para vallar solares.—Wevnam, 47; P¡ y Margail, 3, y 
Mercedes, 4.

Licencia para reooco.—Tudeseos, 3 y 7, y Altos del Hipódro­
mo «Villa Uipianas,

Licencias para alquilar.— Madera, 8; Córdoba, 3; Juan de 
Olías, sin número; Mercedes, 15, y Ayllón y Domínguez, sin nú­
mero.

Licencias para apertura de establecimientos,— n't o Muri­
llo, 205, fundición de hierro; Desengaño, 27, fábrica de paraguas; 
Luna, n , almacén de tejidos; Montera, 23, peluquería y barbe­
ría, y Corredera Alta de San Pablo, 29, bazar.

Licencias para iristalaciones.—Dulcinea, 27, y Carretas, 13, 
de electromotores.

Partes de dirección de oiras,—Clavel, 13; Arenal, 22 dupli­
cado; Don Quijote, 6; plaza de San Ginés, 3; Barco, 9 duplica­
do; Montera, 8; Tudescos, 3, y Concepción JerÓnima, 3.

Certificaciones de oníÁi/níOS.—Jardines, 28; Paz, 6; plaza de 
San Ginés, 3, y Arenal, 6.

Reconocimientos, 3!.
Madrid, ! de diciembre de 1923,—El Arquitecto de ia sección, 

fosé López Sallaberty.

Tercera sección.

Licencias de apertura de establecimientos.—Fue near ral, 18; 
Marqués de Valdeiglesias, 13; Avenida del Conde Peñalver, 15; 
Hortaleza, 60; Cid, 6, y Fuencarral, 98.

Licencias para obras de cons/raaon,—Felipe Campos, sin nú­
mero; Carretera del Hipódromo; Zacarías Briones, y Sagasta, 28,

Licencia para alquilar, —Oammo de la Cruz del Rayo, sin 
número.

Asuntos diversos.—Carraiera del Hipódromo a Chamartín; 
Hortaleza, SI; Barbieri, 1; Fernando VI, 4 y 6; Pelayo, 25; San 
Vicente, 14; Luís Cabrera, 4, y Camino de Canillas, 15, principal.

Direcciones facultativas.—lAaáaxa, 18 y 20; Matilde Diez, 8; 
Avenida del Conde Peñalver, 17; Justiniano, 3; Jesús de! Valle, 6; 
Campoainor, 6; Sagasta, 28; Palma, 25; Válgame Dios, 6 y 8; Sa­
gasta, 12; Travesía de San Mateo, 1; Ros de Glano, 3; Francisco 
Navacerrada, 15 y 17; Marqués de Santa Ana, 22; Corredera 
Baja, 39; Jesús del Valle, 1 y 3; Justiniano, 6 y 8; Pelayo, 25; Vi­
llalar, 5; San Vicente, 15; San Opropio, r, San Lucas, 10; Fran­
cisco Navacerrada, 3, y Matilde Diez, 7,

Certificaciones de andamios.—San Marcos, 22; Piamonte, 3; 
Jesús del Valle, 6, y Justiniano, 6.

Denuncias por faltas de — Libertad, 21, y plaza de San­
ta Bárbara, 4.

Reconocimientos, 32
Madrid, 24 de noviembre de 1923,—El Arquitecto de la sec­

ción,yosc Carnicero.
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Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 80.
Reconocimientos practicados, 69.
Madrid, 3P de noviembre de 1923,—El 

ción, Pablo Aranda.
Quinta seeelón.

Reconocimientos, 72.
Licencias despachadas, 89.
Direcciones facultativas, 32.
Asuntos varios, 10.
Madrid, 30 de noviembre de 1923.—Por ei Arquitecto munici­

pal, G. Pradal Gómez,

Primera saeelón del Ensanche.

Expedientes para tira de cuerdas, 2,
Idem para expropiación de terreno, 1.
Idem para apertura de calle, 1.
Idem para obras de construcción, 5.
Idem para obras de reforma, 2.
Idem para obras de revoco, 1,
Idem para alquilar fincas, !,
Idem por denuncias, 5, .
Idem por demolición de finca, i.
Idem para vallar solares, 9,
Idem para instalar motores, 2,
Idem para establecimientos industriales, 10.
Partes de planta baja, 3,
Idem para dirigir obras, 40.
Madrid, 1 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, J. Carrasco Muñoz.

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias boras.
Tira de cuerdas, 3.
Confección de planos, 7,
Licencias de alquiler de fincas, bien informadas, 5.
Idem id. id., mal informadas, 4.
Obras de nueva planta, bien informadas, 4.
Idem de reforma, 15,
Idem de reforma interior, 9,
Idem de revoco y pintura, 7.
Idem de demolición, 2.
Construcción de cobertizos, 3.
Muros de cerramiento, 2. ,
Vallado de solares 7.
Parte de dirección de obras, 12.
Idem de seguridad de andamies, 6.
Idem de rectificación de obras, 4.
Denuncias, 10.
Incidencias, 9, ■
Establecimientos industriales, 17.
Reconocimientos, 14.
Consultas verbales, 96.
Madrid, 1 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de ¡a sección, 

Rafael Ripollés.

Tereera seeeión.

Expedientes de apropiación, I.
Confección de planos, 6.
Obras de nueva construcción, 2. 
ídem de reforma o ampliación, 2.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 6.
Vallado de solares, 3.
Incidencias, 12.
Tira de cuerdas, I.
Revocos, 3.
Instalación de motores, 2, ■
Reconocimientos, 35.
Madrid, 1 de diciembre de 1923.— El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Arquitecto de la see- gjj obras de la Naerópolls.

Trábalos oerlficadqs en la senuma.
En el Cementeplo de Núes- ■ 
tra Señora de )a Almudena,

Cuartel 38, manzanas 31 a 35, 46 a 48, 68 y 69, trabajos de 
reforma de estas manzanas.

Cuartel 48, manzanas 2 a 4, 6, 16, 18, 19, 22 y 28, trabajos de 
reforma de estas manzanas.

Cuartel 49, manzana 19, id. Id. id.

Obras de poceria en el macizo de los depósitos de agua. 
Afirmado de calles y rampas.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos.
Construcción de sepidturas de tercera clase para ampliación 

del cuartel 49 de la Almudena.
Continuación de construcción de columbarios.
Idem de la id. de aceras en la calle principal.
Apertura de zanjas para construcción de sepulturas en el 

cuartel 15 de Congregación.
Despacho de cuatro expedientes.
Madrid, 30 de noviembre de 1923.—E! Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trábalos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías.

Plaza de !a Cebada: Construcción de cobertizos metálicos.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras 

de edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Informes, 5; oficios, 2; proyecto y  presu­

puesto, 1; diferentes trabajos de dibujo, delineación y visitas a 
las obras.

Madrid, 1 de diciembre de 1823.—El Arquitecto municipal 
de Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 22 al 28 de 
noviembre de 1923.

Oetiunelas. -

Distritos,—Centro, 70; Hospicio, 59; Cbamberi, 93, Bueña- 
vista, 39; Congreso, II; Hospital, 110; Incliisa, 38; Latina, 111; 
Palacio, 34; Universidad, 48. Total, 613.

ServiefoG.

Distritos. Centro, 6; Chamberí, Í2; Buena vista, 2; Hospi­
tal, 14; Latina, 8; Universidad, 6. Total, 48.

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 22 al 28 de noviembre de 1923.

Día 22, Fuencarral, 127, tercero; se recibió el aviso a las tre­
ce y cincuenta minutos, y se terminó a las catorce y diez minutos: 
motivó el servicio el iveendio de un pie derecho y una carrera y 
dos puentes.

Día 23, Pamplona, 7, bajo; se recibió el aviso a las nueve y 
quince minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; 
motivó el servicio e) inundarse un piso.

Día 23, Lope de Vega, 21, bajo; se recibió el aviso a las nue­
ve y treinta minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el inflamarse una caldera de aceite.

Día 23, Campomanes, 3, primero; se recibió eí aviso a las 
nueve y cinco minutos, y se terminó a las diez y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de dos pies derechos

Día 23, Silva, 12, tercero; se recibió el aviso a las diez y seis 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Dulcinea, 19, bajo; se recibió el aviso a las diez y
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seis y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el desprendimiento del 
cielo rasó de una habitación. -

. Día 24, Lope de Rueda, 17; se recibió el aviso a las cuatro y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminò a las cinco y diez minu­
tos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 24, Alcalá, 89, tercero; se recibió el aviso a ¡as doce y 
quince minutos, y se terminó a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Ruiz, 9, sótano; se recibió ei aviso a las diez y ocho y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; 
motivó el servicio el inundarse un sótano.

Día 24, Hermosilla, 51; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el hundimiento de construcción.

Día 2,5, Ciudad Rea! (convento); se recibió ei aviso a las quin­
ce y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas camas 
y unos cajones.

Día 26, Vai verde, .56, primero; se recibió el aviso a las ocho y 
cinco minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un pie derecho y zapata-

Día 26, Nueva Plaza de Toros; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos, v se terminó a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó el servicio un desagüe.

Día 29, Acuerdo, 18 y 20; se recibió el aviso a las quince y 
veinticinco minutos, y se terminó a las quince y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el desprendimiento de alero de fachada.

Día 27, Campamento de Yeserías; se recibió el aviso a ¡as

diez y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y diez 
minutos; motivó el servicio e! desjjrendimiento del cielo raso de 
una habitación.

Día 27, Garda de Paredes, 41, bajo; se recibió el aviso a las 
doce y veinticinco minutos, y sé terminó a las trece y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una leñera.

Día 27, Lista y Torrijos; se recibió el aviso a las diez y siete 
y quince minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta mi­
nutos, motivó el servicio ei hundimiento en la vía pública.

Día 27, Barcelona, 2, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve y cua­
renta y cinco minutos, motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 27, Barrilero (barrio de las Californias); se recibió el avi­
so a las diez y siete y cuarenta minutos y se terminó a las vein-- 
te y diez, motivó el servicio el hundimiento en la vía pública.

Día 27, Zabaleta, 2; sa recibió el aviso a las veintitrés y vein­
te minutos, y se terminó a las veinticuatro y diez minutos, moti­
vó el servicio el hundimiento de una medianería.

Día 28, paseo de Ronda, 9, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y quin­
ce minutos, motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. 
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem fd. por los Jefes de zona, 10; ídem íd. por 
los Capataces, 9; total, 32,

Madrid, 28 de noviembre de i923.—El Arquitecto Director, 
/osé Monasterio.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luidos, üísltas t) comisos oeriñcados en los dias del !8 al 24 de noviembre de 1923.

d i ) Bt :r x x o s

TOTALUti
□ anuncias. Ctitrt. Dtsplelt. íhBibtri. Cen;rtie. Hstpllil. litlisg. liillna. Palidt. fniitrílltil.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. 84 38 74 93 76 112 56 ’ » 161 93 787

Por íd. fd. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan ......... I » 2 5 11 » » 12 » 31

Por íd. fd. de la ley del Desean-
so dominica!............................. y> » » »

T o t a l  ........................ 85 38 76 98 76 123 .56 » 173 93 818

Juicios.
Multados.............. ...................... SO ^ 0 63 57 US 149 83 602
Apercibidos........................... 2Ó 5 12 » 5 5 10 9 75
Sobreseídos............................... » » 6 5 » » :¡> 11
Al Juzgado municipal................ » » » !» » '&

Al apremio............................... » 2 » 19 í> y> y> » 21
Pendientes................................... 3 1 4 23 302 » 2 1 336

T o t a l .......................... 103 60 76 117 5 123 307 » 161 93 1,045

importe de las multas Impuestas,
pesetas.................................... 1.497 855 1.262 1,033 889 1 1.920 492 » 1,411 524 9.883

ABASTO SAzúcar.—Acuerdo de la Juuta Central de Abastos, de í  de junio de 1923, rectiñoado por circular de 15 del mismo mes.
A L  POR M.AYOR Pesetas.

Blanquilla, los ÍOO kilogramos............................ 160

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo..................................  1‘75

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Excmo. Sr. EJobernador de i  del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo......................................... 0‘58

Pesetas

Candeal, pieza de medio kilo.............................  0*29
De flama (ocho piezas en kilo)................................. 0‘10Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de n  de julio de 1923.

Pesetas.

De vaca, de primera clase................................... 4'30
De id., de segunda íd...........................................  3*40
De íd., de tercera íd............................................. 1*60

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 3Í de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas ei metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid». S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para e! 
suministrado a particulares.
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70Hta, diaria da pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, dnrante la seirfna comprendida entre los días de! 21 al 27 de noviembre de 1923. '
11

t » IA  Üt i » i A  ü i e ] > I A

I > r 8 T K . I T O « Ds flDlIltt. De r i o r . De l u j a .  ] De l e m i l i i . D( I lOf, Da |n ;a . De T t o i n i a ■ Ot I l o r . Dg lo}g .

K tL O a KELOa KILOS K IL O S KILOS K IL O S KII .O S 1 KILOS KILOS

1.142 564 1.142 800 500 875 475
12.180 2.241 8.293 12.087 2.208 8,903 ■ 12^4 2.127 8.171
14.512 3.863 2 !20 14.512 3.863 2,120 14,512 3 862 2,120
7,100 H - f f lU 6. ino 7.393 14.900 6.500 7,275 14,050 6.800
9.180 1.687 3,970 9.070 1 740 3.9S6 9.186 1.B80 3.962
9 063 1 483 5.240 9 260 1 464 5 287 9.304 1 515 5.3G0

13.54-) 2.670 3 140 13 570 2.640 3 150 13 560 2.640 3 166
» 16.820 2.370 > 16 842 2..380 i 16,795 2 356
> 13.140 ’  2 530 1 13 140 2.542 * 13.138 9,520

Universidad.................... 15 643 3 081 5.564 15 648 3.679 5,568 15.662 3.086 5.561

T o t a l ......................................... .. h . ►. . 83.363 60.053 40 469 81 472 60,175 40.906 81 783 5S.768 38 485

i f í A O I A
1

■ » ■ A  Ü 7

b )  f t m i l i i . Da J ia r. D! l u l o . De Itmílli. De l l o r . E t  lOjO. Di  f e i n l l í i . D« / i o r . D« lajo. Da ramJIEi , Da .'lor. Da Ja jo ,

— - - - - - — - — - — ““

KILOS K IL O S KILOS KILOS K IL O S KILOS Ktl .OS K it ,  o s K i i . o a KtLOS KILOS K l i .OS

Centro........... * .............. 25C 250 500 781 » . . > •
n  205 2.137 8.194 12.133 2,192 8 263 n.967 2 249 8 139 11.897 9.172 8.209
H5Í2 3 862 2 190 14 520 3 S62 2.120 14,520 3869 9.120 14.520 3862 2 190

Bueoavìsta............ ........ 7.110 14.100 S.72P 7.400 14 220 6 525 7.400 14 920 6,525 7 250 14 150 6650
9.000 1 674 d.952 9.033 1.6ü6 3 961 9,184 1 6-i! 3.990 9.114 1 742 3.975
6.628 1.703 5.310 9 U5I 1.053 5 157 9 477 1.742 5362 9.4S7 1.592 5 296

Inclusa........................... 13.540 2 650 3 170 13.345 3 635 3.145 13.560 9.960 3.160 13.530 2.610
Latina. « ........................ ’ » 16 830 2 375 * 16.810 2.360 t 16825 2.370 f 16.805
Palacio ....... ................... b 13 140 2.560 13.H2 2 548 s 13.140 3.S38 > 13.140 2.530
Universidad..................... 15.647 3.079 5.570 15.652 3.088 5 563 15.645 3986 ■ 5.571 15.651 3.090 5.579

T o t a l ............ 81 892 63.414 ■38.571 81.329 59 187 40.421 77 753, 50.465 39 775 81.449 59 ¡93 39,037

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
He!lición le precios de venta ¡ti por menor, durante los citas del 26 de noviembre al 2 de diciembre :e ¡, ^23,

Espm cim s

Merluza............................
Besugos.............. .........
Sardinas...........................
idem parrocha. .................
Peacadilla gorda.........
□ a tla s .............................
Angulas......  ..................
Atún o bon ito ............... .
Bacal.to (abadejo) ...........
Calan ares ......................
Congrio.............  ............
Corvina............................
Dentón y dorada..............
Escachos ................. .......
Lenguados......................
Lubina..............................
M ero...... .........................
Pajeles.............................
I’ escadllla fina..................
Rape................................
Rodaballos.......................
Salmón.............................
Salmonetes.......................
Tonias......  .....................
Boquerones fritos.............
Panchos............................
Voladores....... ............
Lenguado gordo ..............
Castañeta ........................
Palometa..........................
Sardinas de Tabal...........
Anguilas............................

UNIDAD

1(1 log ra 1110. . . .
1 deni...............
I dem...... ........
Idem...............
I dem...............
I dem .i............
1 dem...............
I dem...............
1 dem 
I dem 
I dem
I dem...............
I dem...............
I dem...............
1 dem...............
Idem...............
Idem ...............
Idem ..............
I dem...............
I dem......... ....
I de n...............
I dem...............
I dem...............
1 dem...............
inn gramo*......
Kilogramo......
1 dem...............
1 dem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

PRECIOS 
en el dia 26.

Peaetus

2'40

5
5
1 
3

2
i ‘50

4‘50
9'50

l ‘GO

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el día 27. en el día 28. en el dÍR 29 en e] día 30. el día 1. en el día 2
- - — — — —

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

3'70 3‘30 3*30 3*10 2*90 3
2‘50 2*69 2*60 9‘50 9*60 2*70
2 1-96 2* 1C 2*16 2*20 *

1‘60 1*60 ' T60 1*60 1 50 1*50
1'80 1'60 2 ■2 i *80 1*70

11 i ■ 6 9 *
« ■ > i ■ *

2*50 9'40 9‘4ü 2'4Q 2*60 2*60
370 3*80 4 4 3*60 370
4 380 3*80 3*80 3*80 3*80

« * j • •
, i * *

> > »
5 í'50 5 6 6*50 6*50
4\')0 4 4*50 4*50 4 4
4 4 4'iS 4*50 4 4'20

3*20 3*20 3
>

D 2 2 9 2*20
4'50 Í'50 4'50 4‘5C 4*50 4-5-J

4'50

»

5 5 ’ 4*50
*
»

4*20 1*20

>
t

2'90 ’

>
>
»

>

>
>

»

>
t
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PHEClüS
I S P E C I K S U N ID A D en el día 26. en el dia 27. en el dia 28. en el dfs 26. en et dia 30. en el dfs 1. en el día 2

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cazón ........................................... ♦«r * * * * *
* • • ) k >

2‘50
i'8u

2'50
P80

2‘50
rao

2‘50
1‘80

2'50
P80

2‘60Almejas de Portugal.......................... 2‘8ü
Avieiras ........................................... 2‘20 2“20
Ostras de pri mera.. ...................,,. * ' * * ►
Ostras de segunda......................... * * * * -
Otras de tercera................................ • * * * * *
Percebes......... .............................. ■ * *

]'80 ’ 
12 
8

* >
Langostinos...................................... la

8

2 2 2 1‘80 1'80
Langosta............................................ 12

7̂ 50
12
vm

14 14
Langosta cocida................................. 8 8
tiambas ......................................... 40 a 60 

30 a4tJ 
25 a ^

* * * *
Cigalas............................................. 6 6 6 6
QuisquilJas. ........... 4 4 4
Cangrejos de mar................  .......... 3 bO *
Lubri gantes..................................... ' * * > *
Mejillones................................ • * ■ * » *

k

De bonito.........................  .
De besugo............................ Kilogramo. . 5 5 . 5 5 Ò 5 S
De pescádilla............................  ' * * »
De sardinas......................  ■ * * * »
De cimarrón..........................  ■ Idem................. ■ ■ .

«
* »

Relación de precios de artic

ME

ulos de consu

R C A D O  

ato en Ma

DE LA

'irid , dura

C E B A D A

nie los dias del 3¡ al 27 de noviembre de 192$

' SPECIES

f r u t a s .
Acerolas............................... .............
Albari coquea»....................................
Albaricoques de Damasco................
Avellanas..........................................
Batatas ...... ................ .....................
Brevas......... .....................................
Camuesas .......................................
Castañas — ......................................
Cerezas........ ........................  ..........
Ciruelas..............................................
Ciruelas Claudias..............................
Chirimoyas........................................
Fresón ....... ......................................
Fresquillas........................................
Granadas ...........................................
Granadas de Elche............................
Guindas de la tierra. . .. ....................
Higos secos............... ........................  Hoo.
Higos chumbos................................... I
Kaquis................................................  ̂ dem

........... Id

KilograiiiD.
idem ..........
Idem ..........
idem ..........
Idem..........
Idem..........
I dent..........
I dem..........
Idem ..........
Idem..........
Idem ..........
Idem...........
1 dem..........
1 dent...........
idem..........
i dem..........
idem ..........

eni...........

Limas. ..........................
Limones........... ..................
Mandarinas.......................
Mandarinas....................... .
Manzanas...........................
Manzana reineta...............
Manzanas verde doncella..
Melocotones......................
Melocotones de la tierra...
Melones............................
Melones déla tierra......
Membrillos ......................
Monlatos...........................
Naranjas............................
Naranjas del Grano de Òro
Nísperos............................
Nueces...............................
Peras.................................
Peras.................. .............
Pidas.................................
Piñones.............................
Plátanos...........................
Uvas ...... .........................
Uvas de Vlllanueva. . . . . . . .
Uvas de la tierra... .........
Uvas de albiilo moruno .. 
Uvas de chelva.................

■perdure
A ce lgas ..................
A jos.........................
Alcachofas...............
Ap io.........................
Berenjenas...............
Bruselas ..................
Calabazas.................
Calabacines.............
Cardillos..................
Cardos....................
Cebollas..................
Cebolletas.........  ...
Coliflor...................
Coliflor de la tierra. 
Chirlvías.................

em . . . . . .
S era .........
Idem........
Caja.........
Ci e n t o . . 
Kilogramo
Idem........
I dem........
I dem.........
1 d e jn......
Idem......
Idem......
1 dera.......
Idejn .. . .  
Ciento -.
Idem.........
Kilograuin
1 dem.........
I dem........
Idem ........
C a ja .........
Kilogramo. 
HuscbL ... 
Kilogramo.
Idem........
Idem .-----
Idem.........
Idem ........

Manojo............
Kilogramo........
Docena............
Manojo............
Docena............
K ilogram o......
P ie za ...............
Docena............
K ilogram o... .
Docena............
Kilogram o.......
Cuatro manoíOB,
Docena ............
Idem..................
Kilogramo........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
el en dia 21. eii el día 22 en el dífi 23. en el díñ 24« en el día 23. en e! día 26. en el día 27,

Pesetas. Pesetus. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseítis. Pesetas.

>

•

1 a’ l'IO 1 a’ 1*10

•

1 a 1*10

k

n o  ’

k
>
1
k
» 1 a’ 1*10 1 a‘ 1*10

0'40a 0‘60 0*40 a 0*65 0*40 a 0‘0S 0*40 a 0*00 0*40 a’ 0*00
0'3Sa 0‘45 0*30 a 0‘tó 0*30 a 0*40 0*30 a 0*45 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40

>

»
1*25 ’ 1*25 ’ 0*93 a I 0*60 a* 1

•
k

1
t

0‘50a 0*70 0'50a 0*70 0*45 a 0*65 0*45 s ';‘70 0*50 a 0*65 0*40 a 0*60

,
k

0*60 a 1*10 O'SÜ a 1*100'70a 0'90 0*70 a 0*90 0*60 a 0*80 0*60 tí 0‘B0
Ü'eOa 0*70 0*60 a 0*80 0*60 a 0*70 ' 1 '

30 a 35 30 a 35 30 a 40 3Ó a 40 ( 30 a 35 30 a 35
3‘50a 5‘50 3 a 7 3 a 7 3 a 7 4 a 6 4. a t
0‘40a C'70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 k 0*50 a 0*80 Cl'.’UI fl n'AO
0‘65a I‘25 0*60 a 1*25 

>
0*50 a 1

k
0*50 a 1*10

k
k
* 0*70 a 1*25 

> 0*75 a Í*M

C‘20a’ 0'35
k

0*20 a’ 0*35 0*20 a 0*35
i

»
> 0*35 '

0‘3O a 0*40 0*30 a C'40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40
* 1

0*30 a 0*40 o
3*50 a 4*50 3"S0 H 5 3 a 4*50 3 a 4'5U » 3 a 4 a a '̂Fífl
6 a 10 5 a 10 4 a 9 4 a S 1 3*50 a 8 4 a 8
I a 1*25 I a 1*30 I a 1‘2S 1 a 1*30 1*10 a 1*35

»
1'in n roa

0*60 a 1*50
k

0*60 a 1*76 9‘50a ! ‘50
k

0*50 a 1*75
k

0 50 a 1*75 0*50 a 1*60

0*40 0*40 ’ 0*35 a’ 0*40 0*35 a 0*40
k
k 0*30 a* 0*40 0*30 a 0*35» k k k 45 a 50 45 aso

* * > « k 0*00 a 1 k
0*60 a 0*85 0*65 a 0*80 0*45 a 0*80 0*30 a* 0*80 1 * 0*50 a* 0*85
0*70 a 0*90 0*65 a 0*90 0*75 a 0*90 0*80 a 0*90 k ■ 0*60 a 0*90

0*30 a 0*50 0*30 á 0*50 0*25 a 0*50 0*30 a 0*50 i 0*25 a 0*40 a*Ofi n aun
0*50 a 0*75 0‘5C a 0‘75 0*50 a 0*75 0*65 a 0*75 • 0*5C B 0*700*75 a 2 0*70 a 2*25 0*75 a 2 0*75 a 2 J 0*75 a 21 a 1*56 0*75 a 2 0*75 a 1*75 0*75 a 1*75 • 1 a 1*750*60 a 1*25 0*SOa 1*25 0*60 a 1*25 0*50 a 1*25 k 0*60 a 1*25 1 <■ 1 /D

0*50 a 1'2S
k
>

k
»

1*25 a 2 i a 2*50 
»

k
k

0*50 a 2 
» 0*50 a’ 2

1*50 a 7 1*50 a 7 1*50 a’ 8 2 a 8
k
k 1*50 a 8 PfiO n 7

0*17 a 6'25 0*15 a 0‘23 CIO a 0'23 0*16 a 0*25 • 0*20 a 0*250'40 a 0*50 0*35 a 0*50 C'33a 0*50 0*35 a O'ÓO 0*30 a 0*45 0*30 a 0*402 a 10
k

2 a 12 
*

1*50 a 1C 2 a 10 *
>

2 a 10 2 a 10 ■ 
>k ■ k ■ A
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Œ S P Œ C IK S U N ID A D

PRECIOS 
en ei Úla21.

Peaetas.

PRECIOS 1 
eii el dia 22.

Pesetas.

PRECIOS 
ea el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetea.

PRECIOS 
en el dia 25.

Peaetas.

PRECIOS 
en el dja 26

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas,

0*75 a 2 0*75 a 9 t (I 1*7ñ 1 a 1*75 075 a 9 0*75 a 1*75

Espárragoa trigueros........................ idem................. * > * * ► >ft
1 2 i ‘25a 1'50 175 a 2 !'90 a 2

075 0*75 070 H 075 0*70
0*90 a 0'6Ú 0'8G a T30 0*80 a 1*30 0*85 a 1*30 0*80 a 1*95 0*70 a 1*25

» »
0‘50a i'50 0'40a V50 0*40 a 2 0*50 a 2 > 0'5() â 1*50 0*40 a 1'50
2 a 10 2 a J2 2 a 8 2 a 14 1 2 a 14 2 a 13

K ilo .........  .vv.
0'22a 0*28 0̂ 22 a 0'2S 0*22 a 0*38 0*30 a 0*28 0*20 a 0*27 0*20 a 0*27

t ft s
0*14 a 0*18 0‘H a 0*18 0*14 a 0*18 0'14a 0*18 > 0*15 a 0*18 0*16 a 0*18
ü‘16 a 0U9 0*16 a O'ID 0*16 a 0‘19 0*17 a 0*19 « 0*16 a 0*19 0*17 a 0*19
0*60 H 3*50 0*60 a 3‘50 0*50 a 3*50 0*50 a 3*50 > 0*50 a 3 0*50 a 3
4 a 24 4 a 24 4 h 20 4 a 20 > 3 a 20 3 a 18
4 a lü 4 a 10 4 a 9 4 a 8 i 3*50 a 8 3*50 a 8
0*50 a 0*90 0*40 a 0*80 Ü‘40 a 0*80 0*40 a 0*80 • 0'4’J a 0*80 U'5 a 0*80

, 4 a 8 3 a 8 ) 2 a 10 2*50 a 8
0*:M a 0*30 0*20 a 0*30 Q‘20a C‘39 0*20 a 0*30 ■ 0*20 a 0*30 0*22 a Ü‘3C
C'35 a 0'60 0*35 a 0*60 0*60 a 0*70 0'55 a 0*70 ft 0*50 a 0*65 0*45 a 0*60

0*30 a 0*51) 0*25 a 0*50 0*25 a 0’50 0*25 a 0*45
ZaiiBlioriRS. *.. V .......................... . Manojo............ 0*50 a 0*80 0*50 a 0*90 0*50 a O'BO 0*50 a 0*80 ft 0'60 a 0*80 0*50 a 0*80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

a s r ic c iK S

De Cnstllte . .........................
De ia Montaña......................
De la tierra...........................
De Uaiicia..............................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales.................
Vaqueras...............................

Canelos.................
Chociiaa...............
Gamos..................
labail....................
Liebres..................
f ija ros ..................
Pal omitios.............
Perdices................
Picliones v ivos___
Pichones muertos,.

Capones...
Gallinas...
Patos.......
Pavos......
Pollancos.. 
Pollos,, .,

í í C u .o ' v  o  a .

ilE’ ssosi d-caa,.A h n e ja s ...........
A nguiles , . . .
Antillas.....
Atún...........
Bacalao......
Besugna.....

■Calamares...
C igi'a® ........
Confino......
Corvina.......
Chicharro...
Chirlas........
Dentones....
Doradas......
Gallos..........
Gambas........
Gato.......... .
Langostas .. 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina..........
Mejillones... 
Merluza......

UNIDAD

De Casulla.......................................... Ciento.
De Galicia............................................ Idem...
De Murcia............................................  Idem ...
De MnrriiecoH..................................... Idem ...
Moros Cámaras...................................  Idem ,..

Arroba.... .. ...
Idem.............  .
Idem.................
I dem.................
Idem.................
Uno..................
Idem.................

P a r .................
Idem...............
Kilogranio......
Idem...............
Una................
Docena..........
Cuerda de 4 ...
Par...................
Uno..................
Cuerda de t . ...

Uno,, 
Una.. 
(3no,., 
Idem. 
Idem. 
Idem.

PRECIOS 
en el dia 21.

Pesetas.

a 49 
a 45 
a 40 
a36'50

4'50a 6*50

5*25

a 5'50

27*50 a 30 
27 3 30
31
22 a 23

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas.

4C a 50
32 a 45
37 a 75
98*50 a 37

4'75 a 8*25

3*50 a 7

4'5Üa 6 
4 a 5

a 29

22'50 a 24

l ‘35a 3‘50 I‘40a 3'50
P75

13 a 14

Kllogramo ..
Idem ............
Idem............
Idem............
Idem.................  2‘6C
Idem ................. 9 a 2'40
idem ................. 0*75 u 1
Idem ................. ')‘75a4'25
Idem.................  2'50
Idem................. 2 a 3'50
idem .................
Idem .................
Idem..................  0'70
Idem.................
Idem ................. .
Idem................. 2 a 2*25
Idem..............  . 3 „  n 0
M em ..............  O'GOa 0‘80
Una..................  6 a 10
Kllogramo........  H  ̂®
Idem.................. 4*75 a 6
Idem.................  3*50 a 4‘i

idem.................. 3 50 a 4

PRECIOS 
en el dia 23.

Péselas.

12 a 13 
3'50a 4' 
1*25 a 2
2 a 2 
0*50 a 0
3 H 4 
9*50 
3*25 a 
2*95 a

O'GO

3*75
2'50

^  a 60 
34*50 a 45 
34 a 42*50 
33*50 a 38*50

28

4*25 a 6

l'50 a 2 
2'50 a e 
0*60 a 0*70
4 a 9
9 a 11*50
4 a 5*50
3*50 a 5 
0*90
2*50 a 3*50

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25,

Pesetas.

32*50 a 48 
30 a 44 
32 a 40 
32*50 a 37

4*50 a 6*25 4*50 a 6*50

3*50 a 7 
7 a 16

4*50 a 6 
4 a 5

27*50 a 30 
27
30*50
24 a 94*50

1*40 a 3*50 
1*50 a 2 
9 a l l  
4

1*75 a 2*25 
0‘BOa 0*80 
3 a 3*50

2*75 a 3*35

0*50 a 0*70
Ï

2
1*75 a 2 
1'V5a 5 
0*60
4 a 9

3*50 a 4*50 

2*50 a 4

3*50 a 7

4*50 a e 
4 a 5

28*25 a 30 
27 a 98 
3J*50 
23*60 a 24

1*50 a 3*30 
1*75 

11
3‘SOa 4 
2 a 2*35 
1*70 a 9*25

2*75 a 3*58 
9*75 a 3 
3*50

O'GO *
0*70 a 0*90

1*70 a 9 
3 a 5*¡ 
0*60
5 a 9 
9 a 15 
4*50 a 5 
4*50 
0*75 
2*25 a 3*60

PRECIOS 
en el día 36.

Pesetas.

35 a 44 
39 a 42*50

32*50 a 35

4*50 a 6*50

5*25 4 a

5*25 5*35 a

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

39*50 a 47 
30 a 41*50
39 a 36
28 a 31*50

4*50 a 6*50

1*40 a 3*50 
1*75

2 a 2*25 
1*75 a 2

9*15 a 3 
*2 a 3*50
3 a 3*50

0*70

175 a 3 
3*50 a 5 
0*70 a 0*90 
4 a 6*50 

10 a 12 
4*50
3 a 5 
0*70
2*50 a 3

3*50 a 5

4*50 a 6 
4 a 5

39

30*50
24*25 a 24*50 
21

1*40 a 3*25 
1*75 a 2 

14*50

1*75 a 2 
2*25 a 2*40 
0*50 a 0*70 
9*50 a 3 
9 a 2*50 
175 a 2

0*50
2*50

1*50 a 1*90 
3*50 a 5*50 
0*60 a 0*80

4 a 
3*50 a 4 
0*60
2*25 a 3*25

3*50 a 7

ID a 15 
4*75 a 6 
3*50 a 4*50

29
37
X*5C 
24 a 25

1*40 a 3*50 ■ 
1*50 a 3 

13
3*-75 a 4*50 
2 a 2*35 
2*35 a 2*40 
0*60 a 0*75 
3*50 a 4 
2 a 2*50 
2‘5C*a 3*75

9 a 2*25 
2*50
1*25 a 2 
3*50 a 4*50 
0*70 a 0*90 
4 a 10
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ESPECIES

Mero.............................................
Parrocha......... .............................
Pajeles..........................................
Paachoa ......................................
Parrocha.......................................
Peces...........................................
Percebes.......................................
Pescadillaa...................................
Chirlas.........................................
Quisquillas...................................
Rape.............................................
Raya.............................................
Rodaballos.................................. . , .
Marraja............................................... j Idem
Salmoaetes..................................... Idem.
Sardinas.............................................. I Ideni.
Truchas...............................................; Idem.
Voladores.......................................... . Idem.

UNIDAD

K i l o i i r a n i o . . . .
Idem................
Idem................
Idem..............
I dem...............
idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem...............
idem...............

B c a'b a a-

De atua..............................
De besugo..........................
De bonito............................
□e pescadíllas...................
De sardlaas........................ .

Barril. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 21, en el dia 2S. en el dia 23. en el día 24. en el dia 25. en el día 26. en el día 27

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas* Pesetas,

3'50a 4 3*50 a 4 3 a 4 * 4*60 a 5 3 a 4 3 a 4

3 2*2.5 a 2‘75 3 a 3*50 2*50 a 3
! ‘50a P75 > * 1 1*73 !'50 l ’50a 1*75
0‘3t) a IMo 0*80 a PiO * 1*23 0*90 a ]*15 1*25

» > » 1*25 a’ 2*85 1 a’ 1*75 1*50 a 2
l‘30íi 0 1 a 2‘25 1*10 a 1*75 1*25 a 1*75 P50 a 1*85 l'25a 1‘75 1 a 1'75

175 a 3*50 1*50 a 3*25 1 a 3 1*75 a 3*50 1*25 a 3 1 a 3*25 1 a 2*50
2 1*50 1*75 a 2*25 1*75 a 2 1*75 a 2 1*50 a 1*75 1'50 a 1*65

* ' , * » 0*70 t

4 a’ 4‘50 3 a 4'SO 4 a’ 5 4 a 4'50 3*50 a 4 5*75 a 4 4 a 4*50
l'SOa S'25 1*75 a 2*25 1*40 a 1*75 !'50 a 2‘ñü P5(l a 2 1*50 a 1*90 i ‘75 B 2*15

0'60 0*60 ’ 0*70 a 0*90 O'liO ' 0*80 a 1*20 0*70 0'?0 ‘

i
•
« 95 a lio 80 a too 85 a 100 B5 a lio

55 .,0 GO 55 a 60 i , » 55 a’ 60 S3 a SO
* * * *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A
ESPECIES

Aceite............
Aceitunas. ... 
Aguardientes,
A Ralf a...........
Alcohol.........
Algarrobas...
Arroz.............
Avena............
Aziicar..........
Bacalao..........

Carbones..
■■■!

Carnes frescas..!

Carnes saladas..

Cebada... ■ 
Centeno... 
Garbanzos.

Cok........................
Mineral.................
Vegetal.................
Carnero................
Cordero................
Cerdo....................
Ternera................
Vaca de pri m era.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera  ..
C horizos...............
[aindn....................
Tocino...................

De cen ten o ..........
1 De inaiz...............

Harinas.......... . D etrigo ,n i detall.
f De íd em , al por

m ayor................
Huevos................ ........................... .
labún.................  ..............................
judías..................................................
Leche...................................................
Lentejas..............................................
Leña de encina....................................
Maíz.............................................. . ...
Mantecade v a c a . . . . . . . . . . . ....... .

I Candeal de f lo r . ..
Libreta .................

Panecillo bajo.....
Idem de lain ........
Idem de viena........

Paja.....................................................
Pastas de sopa ...................................
Patatas nuevas...................................
Petrúleo..............................................
Pimientos en conserv a......................

I De bola .................
V Gray ère ................

Quesos..............' M anchego.............
/ Parma...................

R oqu efo rt...........
Sal

Salvados
Sardinas. I De cuba. . 

'1  En aceite.
Tomates en conaerva..........
T rigo.......... ...........................

............ i
Vinagre..................................

UNIDAD

Litro................
Kilogrqmo......
Litro................
Quintal métrico
Litro................
Quintal métrico
Kilogramo.......
Quintalniélríco
Kilogramo......
Idem.................
40 kilograinoE..
ídem ................
ídem ................
Kilogramo......
Idem................
Idem................
Idem................
idem.................
Idem.................
1 dem................
Ídem................
í dem................
ídem.................
Quintal inét rico
Idem................
Kilogramo.......
idem.................
I dem................
Idem.................

Quintalmélrico
Docena........
Kilogramo...
I dem.............
Litro.............
K ilogram o... 
Quintal métrico 
Kilogram o,,.
Idem.............
Idem.............
Idem..............
500 gramos ..
P ieza ............
Idem..............
Quintal métrico 
l í l l o g r a m o . .
Idem.................
L itro ................
La te ..........  ...
Kilogramo......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico 
Kilogramo ..
L a ta .............
Idem.............
Quintal métrico.
i.ltro............
Idem.............
Idem.............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia en el din 26. en el dfa 2?. en el d a 28. ea el día 29. ea el din 30, en el día 1.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas,

PBO a 2*20 1 ‘80 a 2*20 1*80 a 5‘20 1*80 a 2*20 1*80 a 2*20 1*80 a 2*20 1*80 a 2*90
r iü a  2 1*10 a 2 1*10 a 2 1*10 a 2 1*1C a 2 PIO a 2 1*10 a 2
1*60 a 3 1'60 a 3 1*80 a 3 1*60 a 3 1*60 £ 3 !'60a 3 1*60 a 3

24 24 24 24 24 24 94
1*75 a 3*50 1 ‘75 a 3*5*) 1*75 a 3*50 1*75 a 3*50 1*75 a 3*60 1*75 a 3*50 P75a 3*50

36 a 40 36 a 40 36 n 40 36 a 40 36 a 40 36 a 40 38 a4C
0*80 a 1‘40 0*80 a 1‘40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*30 a 1*40 0*80 a P4Ü 0*80 a P40

24 ñ 32 24 a32 24 a 32 24 a 39 24 a 32 24 a 32 24 a 39
1'7ia 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a 2-40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 P75a 2*40 P7Sa 2*40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 9 a 3
5 5 5 5 5 5 5
4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5'80 4*80 a 5*80 4‘80 a 5'8C 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80

10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 !0 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80
0*40 a 4*50 2‘4Ü a 4*50 2*40 a 4*50 2*40 a _4‘50 2'40 a 4̂ 50 2'40 a 4‘50 9*40 a 4*50

2 a 5*5C 2 a 5*50 2 a 5*50 2 a*' 5*50 2 a 5*50 2 a 5*50 9 a 5*50
3 a 7*50 3 a 7*50 3 a 7*50 3 a 7*50 3 a 7*50 3 a 7*50 3 a 7*50
4*30 4*30 4*30 4*30 4*30 4*30 4*30
340 3*40 3*40 3*40 3'40 3*40 3*40
1*60 reo I'60 1*60 1*60 reo P60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5̂ 50 á 15
4 4 4 . 4 4 4 4

26 a 28 26 a 28 , 26 áÜS 26 a 28 26 a 98 26 a28 26 a 28
40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 I a 2 1 a 2 1 H 2
0*60 a 0*80 C'60 a 0*80 0*60 a 0*80 G‘6C‘ a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a O'BO
0*90 a 1 O'BOa 1 0*90 a 1 C‘90 a 1 0*90 a 1 0*90 a I 0*90 a 1
0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 ,070 a P20

51 51 51 51 51 51 51
2*80 a 4 2'BO a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2-80 a 4 9*80 a 4 9*80 a 4
l a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1*20 H 1*60 1 ‘20 a 1 *60 1*20 a 1‘6C 1*20 a 1*60 1*20 a 1*60 1*20 a 1*60 1*20 a P60
0*80 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80
1*10 a :‘40 n o  a 1*40 UjO a 1*40 PIO a 1*40 PIO a P40 PIO a P40 1*10 a 1*40
5*50 5*50 ■T50 5*50 5*56 5*50 5'üO
0*50 a O'flO 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 6*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a iü 6 a 10
0*53 a 0*58 0*53 a 0*58 0*53 a 0*58 b'53a 0*58 0*53 a 0*58 0*53 a 0*58 0*53 a 0*58
0*27 a 0*29 0*27 a 0*29 0*27 a 0*29 0*27 a 0*29 0*27 a 0*29 0*27 a 0*29 0*27 a 0*20
0‘1C 0*10 0*10 0*10 O'IO O'IP 0*10
0M2 0*12 0*12 0M2 0'I2 D'19
0*12 0*12 0 12 0*12 0*12 0*19 0*19
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
1 a 1‘20 1 a 1*20 1 a 1*20 I a 1*20 1 a P2C J a 1*20 1 a P20
0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 O'SS a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 0*23 a 0*35 0*25 a 0*35
0̂ 80 a Ì O'BOa 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*8(1 a 1
0*50 a 1 0*30 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 E 1 0*50 a 1 0*50 a 1
6*50 a 8 6*50 a 8 6*50 a 8 6*50 a 8 6*50 a 8 6*50 a 8 6*50 a 8
9 9 0 9 9 9 9

5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 E 6
12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14
12 12 12 12 12 12 12
0̂ 15 0*1,5 0*15 0*15 0*15 0*15 0*15

28 a 30 28 a 30 98 a 30 28 a 30 28 a 30 28 a 30 28 a 3C
P80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 P80 a 2 P8Ca 2 1*80 a 2
0*35 a 3*25 0*35 a 3*25 0*35 a 3*25 0*35 a 3'95 0*35 a 3*25 C*35 a 3*25 0*35 a 3*95
Ó*35 a 1 0*35 a 1 0*35 a 1 0*35 a 1 0*35 a 1 0*35 a i 0*35 a 1

45 a 50 45 a 60 . *45 a SO 45 a 50 45 aso 45 a 50 45 a 50
0‘60 R O'DO 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 0'05 a 0*90 0*60 a 0‘9C C‘60 a 0*90 0*60 a 0*90
O'60 a 0*B0 0‘6(' a 0*90 0*60 a 0*90 (l'bO a 0*90 0‘6 ía 0*90 9*60 a 0*90 0'60a 0*90
0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0'40a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0‘o0 0‘4Ga 0*50
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oefimfios recaiuiadüs por estancias y expedición de guias.

P E ií í t ) D o  S

o x j A - s k s  X ) E  o  j íl  isr a  13 o

Carros 

H 0‘2b 

pesetas.

Eruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

(i uj tí s
íi rso

pesetas,

IMFÜlí'i h
Vacuno 

a O'lb 

pese t a s .

Bastras 
de ganado 

3 0‘ t0 
pesetas.

Cabulldr 

a 0‘J5 

pe s e t a s .

Mular  

3 O'lb 

pesetas.

Asna l

a0‘ lD

pesetas.

Reses
l anares

a0‘05
pesetas.

Día 21 denoviembre de 1923 109 y> % » » » I6'35
Día 22.............................. i 03 » 93 245 150 43. 1 14 1I4‘90
Día 23................................ 112 11 » )> » » í> 17*90
Día 24................................ 93 1 •» /> íf f) 14*05
Día 25................................ » í> 3»' f> »
Día 26............................... 128 7 • í> Ji 9 19'90
Día 27................................ 94 1 » t » 14*20

T o t a i ............. 639 20 93 245 150 » 43 I 14 197*30

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de dep^ñeilo, precio del ganado, etc,, en los días del 19 al 25 de noviembre del ejercicio económico
de ¡923-24 y su comparación con ei anteriot.

C H O S D ÍA 6  V RN lO U A l- PK- 
fHO nO  URI RJFRCICIC Ati-  
TRRIO R

1922-23.*.

0,rerencm.{
■ u s e s  iM ia o l . i .A u .G  e n  e l

CIÓ N

1921- 24..
1922- 23.

Diferencia. {  gJJEn más___
menos

¡í E s E S K 11,0 ü R A M n S Ingresos
por

degQ el lo
Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. J ..aliares. Lechales. Cerda, Pesetas.

1.949 S97 3.191 l 2.443 34.K19 25.9S3‘5 32.364*7 4 264 309'1 44.579'2b
1.6SS . 69S 3.165 k 2.669 376.589*3 31.231 ®  068*1 * 278.700'5 44.211

261 • r 1 58.3697 4 368'20
iOl 64 246 • 5.247‘5 2.703'4 * I4.39r4

59.82b 28.191 326.155 l'i.092 13.902 12.284.103'4 1.286.410 9,793.155 lOe 102'7 1.360.228*1 1.105 052*80
54,340 25.086 337-696 6.363 13 800 11.068.443'6 1.143 D12'5 0 953.848' 40 636*5 1 .388 339'2 1.041.480

5,485 3.915 * 9.629 102 1.215.^‘8 143.427*5 > 65.466*2 p 63 572*80
* 11,541 t * * 162.693 * 2S.iin k

Precio del ganado.-E ] precio del kilogramo en canal de la res en la semana fue de 2 a 2'7S pesetas el vacuno; de 970 a 3'10 el lanar, y 
de 3'03 a 3'50 ei de cerda, según clase.

Procedencia del ganado.—Vacuno'. Galicia, Leún, Zamora, Segovia, Avila, Toledo y Madrid; lanar: Zamora, Valladolid, Toledo, Soria y Madrid; 
cerda: Badajoz, Cáceres, Córdoba, Murcia y Madrid,

CEMENTERIOS

Infiitmaciones verificadas del 5 al 11 de noviembre de 1923 y en igual periodo del quinquenio anterior.

I  IN H U R I  A Í . ’ IO IN  ki:W
O B  B ^B lS r TT je I  O  ©

lOÍÍSp ivsei. 1019, 191».

256 200 279 234 265 342

San Jitatn................................................. ............................ ........... 3 5 12 10 12 10

San Lorenzo......................................................................................... 5 12 12 13 11 II

Aanta María.....................................................  ............................... 1 5 3 2 8 10

San Isidro............................................................................................. 4 3 6 5 6 9

C iv il..................................................................................................... 3 » 2 1 2 2

272 225 314 265 304 384

Fetos inhumados en el de Niiestrn .Señora de la Altmidenfi.............. 40 19 28 39 27 32

Xza:^presta,

i \ r ij


